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ToW<me :aWa. 1UH. 

J?residencia del Consejo de Ministros. 

Real orden disponiendo pase a ])tes
tas sus servicios, en co·misión, en 
la Sec¡·ctaría auxiliar de esta Pre
sidencia D. Emilio Rodríauez Tar
duclq¡, Comandante de lnfante¡·ía. 
Página 1514. 

Otra pro1'rogando hasta el 30 de.-S ep
tiem.;bre actual11 15 de Octubre p¡·ó
ximo, 1·espectwamente, los plazos 
{'ijados en la de 26 de Agosto últi
mo para la presrmtac~ón de 'J1etício
nes referentes a la revisión arance
laria.-Págma 1514. 

Mhtisterio de Gracia y Justicia. 

'Real orden trasladando a la plaza de 
S ecretario de la Audiencia de Má
laga a D. Manuel Díaz Andeyro, que 
Birve igual plaza en la de Salaman
ca.-Pcígina 1515. 

'Otm nombrando para la S ecretar'ia 
del Juzgado de primera instancia 
de Vich a D. Jesús María Gil Ru1z, 
Secretario judicial excedcnte.-Pá
gina 1515. 

'Otra declamndo excedente del cargo 
de Secretario del J,uzgado de pri
mera instancia de La Cañiz.a a don 
Marcelino Echevar·ría Naveyra,-Pá
gina 1515. i i · !f.l'~'%11;~ 

Otr-a denegando la permuta ~d~-- ·:~ús 
destinos lJ1'omovída por D. Ubaldo 
Gigosos Marcos y D. Ca1·los Martí
rtez García, Registradore-s de la p¡·o
piedad de La Coruña y Cieza, res-

,, pectivarnente.-Página 1515. 

Ministerio de Hacienda. 

IR_eal orden disponiendo qu.e u na vez 
reeibida en las Delegaciones de Ha
cienda la distribución hecha por .aa 
Junta provincial de Transportes, 
pozu;a a disposición de~ Inyenim·o 

Jefe de Doras públicas de la pro
vincia y del Ingeniero Jefe de la 
Sección corresponidente del Patro
nato del Circuito Nacional de Fir
mes especiales, el SO por 100 del 
canon que por tonelada y kilómetro 
de recorrido están obligadas a sa
tisfacer las Empresas concesiona
rias le transportes.-Página 1515. 

Otra p1·m·rogando ¡Jor un mes la licen
cia que por enfermedad se enctwn
tra disfrutando D. Amando Mudar·ra 
Romero, Ayudante del Catastro de 
¡·ústica.-Páginas 1515 y 1516. 

M.lnistellio de la Gobel"llAcfb.. 
Real m·dcn dictando las disposiciones 

necesm·ias al objeto de proveer de 
personal las estaciones telegráficas 
limitadas y estafetas unipersonales 
de Correos.-Página 1516. 

Otra, circular, d-isponiendo que ent1·e 
pueblos que disten menos de 15 ki
lóm etros no pueden celebrm·se m er- , 
cados o ferias semanales, aparte las 
concedidas en domingo, si!io dejan
do entre los qu.e seii.alen tres días 
sin celcbmció11 de el.las. - Página 
1516; 

~ia1stetdo de Instrucción pñbli~ 
y Bel11s Artes. 

Real orden adjudicando a D. Esteban 
Fernández Rabadán el concurso de 
u.n servicio de automóviles vara el 
Archivo de Simancas. - Páginas 
1.515 y 1-517. , 

Otra disponiendo que D. Ceferino Pa
lencia y Alvarez sea repuesto en su 
cargo de Catedrático numerario de 
J)cclarnación práctica del Real Con
servatorio de Música y Declamación 
de esta Cm·te.-Página 1517. 

Otra declaranáo en situación de su
pernumerario a D. Ignacio -Mante
cón y Navasal, Oficial de t et•ccr gra,
do del Ottérpo facultativo de A1'Ch~
v eros, Bibliotecarios y A1·queólogos. 
Página 1517. 

Otm ¡·esolvienclo el exved-iente gnber
nat·ivo instruído cmitra D. Francis
co Navas del Valle, funcionario del 

- Ct:Ci"[lO facultativo de A.1·chivcros. 

Núm..,. suolte, ~ 

Bibl'iotecarios y Arqueólogos.-Pá-
ginas 1517 y 1518. · ' 

Otm aceptando el donativo hecho a la 
Biblioteca provincial de Avila de 
:nueve ejempla1·es de otras tantas 
obras de que es autor D. PedroNú-
ñez Granés, y disponiendo se den 
las gradas a 1'~;ferido donante.- Pá-' 
gína 1518. . 

Otra disponiendo se anuncie, entre . 
Maestras Normales .procedentes de 
la Escuela de Estudios Superlo¡•e.~ 
del jf-Jagisterio que en la actualidall 
se encuent1·en en expectación de 
destino y pertenezcan- a la Sección 
de Labores, la 11rovisión de la plaza · 
de Profesora nume¡'aria de Labores . 
11 Economía doméstica, ?Jacante en , 
la Escuela Normal de Pr:raestms c(e : 
Huesca.-Página 1518. 

-!i!inisterio de Trabajo, 
e Industria. 

Comerdc ; 
1 

Real orden aprobando el surtidm· au
tomático de gasol'ina ({B '1' 317.
Páginas 1518 y 1519. 

Otras declarando beneficiarios del lié
gimen de Subsidio a las famüas n!l 
m erosas a los fun canw·ii¡s 1F oh·;·,·-
1'os que se mencionan. -Páginas 
1519 y 1520. 

Otm resolviendo -el e_xpcdiente incoa- : 
do pm· doña Catalma Elo1·za Fana, 
vecina de esta Corte, en solicitud de 
concesión de prima a la construc
ción por la de una casa de sn pro-
1Jiedad.-Páginas 1520 y 1521. 

Otra ídciii ül. incoado por D. Prancis• 
· co de A. Bartrina, dom·iciUado en 

Barcelona. en solicítnd de canee~ 
sión de beneficios del Estado para 
un grupo de 148 casas de su )Jr¡-,.., 
tJiedad, situadas en Calclla, en rl'icha 
p1•ovincia.- Páginas 1521 y 1522. 

Otra idem íd. incoado 1!01' la Sociedad 
CooneraUva de· casas l1 a'!'atas ".!a 
Cadagua" en sol'icit<ul de cm1ces i6n 
de beneficios del Estado pa1'a 1.m 
grup o de casas baratas de su pro
picdad.- Páginas 1522 y 1523. 

Otra concedicl?do el reingreso en la 
. csNI..la acti'lfl! ~ D. Fernando Al'IJarex.-



Calas, A u.1:iliar de segunda clase de 
este Ministerio.-Pdgina 1523. 

Otm disponiendo quede constitnído en 
la forma que se indica el Comité 
pw·itario int.c;·l or;al del suministro 
de a(l!tas en lct J1r·ovincia de Valen
cia.-Página 15.23. 

Otra idem íd. íd. el Comité parilario 
inteTlocol de las fábricas de electr:~
cidad de lo Jn·irníncút de Valencia. 
Pá(Jinas et 523 y 1524. 

Otra íd cm id. írl. el Comité parit(l:rio 
intm·local de las fli.b7'icas de qas de 
la ¡m.Jviw:ia. de Valencia.- Pú¡¡ind 

·na 1524. 
Otra resolviendo solicitudes de cons

tturión de Comités }Writm·ios con 
carácter local o inte¡·local en alrJ1.tnas 
loealüiades de las provincias de AU
Ca77tc. Bw·rclrma. Cá;y/oba, Gni¡nir.
ca, Málaua. Palencia. Salamm?Nt, Se
villa. Tarra1¡on. Va!encia y Mdil!a, 
rl?lotivas a las inr!nstPias y pro( e si o-

"' nes que se mencionan. --:- Páginas 
. 1524 y 1525. 

Administración Centra!. 

PREBfD.ENCTA DEIJ CONSE.TO DE 1\:i!NfS
'l'HOS.-Jun[a Cnlificndora de Aspi
rantes a de~linos públicos.-,- Con
curso extraordinario pa;·a provee¡• 
las plazas que se indiran.-Pá¡¡ina 
1525. 

Consejo de la E·conomía N:leional.
Capia de instancia presentada pl)r 

PARTE OFICIAL 

S. M. el RllY Don Alfons~ XIIl 

(q. D. g.), S. M. la REINA Doiia Victo

ria Eugenia, S. A. R. cf Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 

rle ¡a Augusta Real Familia, continúan 
l!in novedad en su importante salud. 

~--~~~~-~.----~ 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE r~~NISIROS 

REALES ORDENES 

fl!úm. 1.1S8. 

Exerno. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) 
·se ha s.ervido disponer que el Co
mandante de Infantería D. Emil1o 
Rodríguez Tarduchy, en situación de 
digpu;rlible, pase a prestar sus ser
vicios en comisión, en vacante que 
d.e su cnt.egorja existe, a la Secr:e
t.arif.i. auxiliar d.e esta Pres i.denria 
del Consejo de Ministros, cr eada 
por Real deereio de 15 de Diciem
bre de f925. 

De Real orden lo digo a V. :m. 
J?.a.ra, su .conocimienLo y .c\qmás efec-

I 5 Septiemore 1927 Gaceta ae 1\lfadrid.-N{un. 25S 

D. Félix Lascar·ay y Ayala.-Pdgina 
1525. 

GRACIA Y JUSTIC1A.-Dil·ec.ción gene
ral de los Regi·sttros y del Notaria
do.-'-A mmcicmdo hallarse vacantes 
las Notm·ías que se mencionan.
Pdgina 1526. 

E:rcedencia y rwrnln·amientos ele No- · 
torios .--e-Página 1526. 

GUERRA.- Direc-ción general de Ins
trucción y Administración.-Dispo
nendo se devuelvan al personal qne 
fiqnra en las 1·eladones qne se in
figura en la relación que se in
sato las cantidades que se indican, 
ción del servicio en filas 1J para la 
?\'ducción de referido sqrvicio.
Página ! 526. 

HACIE:·mA. - Direcc.ión general de la 
Deuda y Clases pásiva~.-Disponicn· 
do qne d día 1 9 del mes actual se 
vr:rifiqu e la qnema de los documen
tos amortizados que corresponde 
e¡"ectnar en el cm·r:iente rnes.~Pd
·o ~·na 1527 . 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.-Direcc.ión ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.- Anunciando haber sido 
artmilhlos los aspirarites que se in
diran a las oposiciones, turno de 
¡.lu:r:aiares. a la Cdtedm de Patolo
gía generr.iz. con su clín'ica, vacaníe 
en la Fawllad de Medicina de la 
Universidad CenlJ·al.-Páqina 1527. 

Fm:IEN'f'O.---:Di reeeión gen-eral de Obras 
públicas.-Orden ci1·cnlar a los Inqe· 
n·1eros de Obras públicas ·de todas 
las provincias .-Página 1527.. 

!.os. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 14 de Septiembre de 
1927. 

PRIMO DE RIVERA 

Sefíores :nfinist.ro.s de la Gn.rE}rra y 
Hacienda. 

L\lúm. 1.169. 

Exemo. Sr.: Vistas las instancia·s 
stls•crif.a;s por diferentes Entidades 
y Corporaciones de carácter oficial, 
en solicitud de que se amplíe ,eJ 
plazo fijado por la Rea.I orden d'el 
2G de Agosto ultimo para la pre
sent::rción d·e pet1ciones y propues
tas en r .elación co-n la revisión 
.aranccla.ria dispnes~a por Real de
creto-ley de 2'0 de Junio: 

Gon:3iderando que cunnto m ayor 
1 S-El.~t el orden y ra:zón que se ponga 
! en las p.cticiones que se dirijan al 
·.¡· Ca.nsejo de la Economf.n. Nacional, 

mayor avanc.e ·se alcEmzará por éste 
! en el estudio, diseus.ión y propues
l l a s oh!'C la s mismas, 

G. M. e! REY (q. D. g.) se ha ser
vido di sponer: 

Que los plazos 11,ia.dos po1e la ·Real 
orden de. 20 do Agosto úlllm,ó nara. 

Conservaeión y reparación.-Adjndi_, 
caciones defin-itivas de subastas de: 
obras r·,, carreteras.-Página 1528. 

Rcc! ificacúín a la arljud'icación definí-< 
tiva de la subasta de las ob?·as de 
re¡?a?'ación de los kilómet¡•os 15 a~ 
25 de la car-¡•ete1·a de San .Josr! a 
Cala Portinait.r (Baleare,~ 'J'l inst:·ta 
en la GACETA del d-ía 10 del rnes ac_, 
tual.-Pd¡rina 152S. 

Se-c·eión efe Agu~s.-Trabnjos hidráu-1 
licos.-- Ad.fudir:rmdo dc{inUivamen_. 
te a D. José Dau.dén ! J'íi(f O la snbas-< 
ta de las obras de encanzamien to y 
desviación del harmnco de Son:a, en 
Calata¡¡ud (Zaragoza) .-Pdgina 1528. 

ldem íd. a D. Manuel Tóvora Barrera 
la snhasta de las ob1·as de defensa 
de la marr¡cn izqnie1'lla y te·¡·raple
n t?s de ncceso al pllCnte sobre el 
Guadalqmvir l.'rl l.a Alqaba (Sevi-1 
lla ) .-Páqina 1528. 

TRABA.TO, COMEHC!O E INDUS'PHTA.-Di-< 
recr ión general de Acci(m SO·Cial y 
Emi¡rr¡¡ción. - Ammcicmrlo haberse 
a.ered ido pro·visiona!rnente a la. de-' 
volueión de la fianza qne D. Jme. 
María Crr!Jo Fcrruíndcz tenía cons .. 
tituida para dedicarse · al tráfico da 

• emún·arión en Cervo (LU(JO).-Pági...¡ 
na 1528. 

ANEXO ÚNJCO.-·BüLSA.- OPOSICIONES. 
SUBASTAS.- ADMINISTRACIÓN PRO-! 
VINCIAL.-'-ANUNC!OS DE PREVIO PAGO. 
ED!CTOS.-CUADTIOS ESTADÍSTICO[-;, 

SEN1.'ENCIAs DE LA SALA DE 1"0 GiviL 
DEL TRIBUNAL SUPREJ\IO.-Final de. 
pl-ie"go 20. 

la presentación d e peticiones refe~ 
rentes a la revisión a.rancelai'ia, s~ 
consideren prorrn:gados ha.sta. el 30 
de Septi embre actual y 15 de 00>-1 
tu.hre próximo, respectivamente, en~ 

tendiéndose que las expresad as pe-1 
t.i ciones se podrán presentar hasta 
el 30 •le! COI'rientc en cada prorvin_. 
c ia., ante los respectivos Consejos 
pmvincia les de Eeonomía o anf.d 
las Cámaras oflr,iales y cnticktde~ 

¡ qne, r epresen tando intereses coleo-~ 

1 l.ivos, se.a,n cnlaborador::\.s del (J.ort ... 

1 
sejo d-e la Ewnomía Nacional, Y, 

· que estas Corporacicmes las 'cursa"'~ 

rán antes del día. 15 de Octubre. 

1 ¡ 
! 

1 

l 

1 
1 

1 

l 
l 

a jusi ándose a las normas e inst1'U~ 
c:l o.n.es q'ue .en la refed da disposic 
ción se d-etermino.ron . 

De Real orden lo digo a V. J!lr 
par~ su eono,cimiento y cf,cctos eon~ 
sí.gu-iente·s . Diüs ·gu;aorde .a V. E. mu"' 
eh~os añns. Madrid, 14 de Sept.ic1Xl4! 
bre de 192.7. i 

PniMO DE RIVERA' 

Señor Vi ce presidente, Dire.ctor ge· ... 
ncr al del Gons·ejo de la. Economíal 
Nacional. / 

··, 
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Gaceta de :Madrid.-Núm. 2,58 

REALJ.<:S ORDE:-IES 

f.lúm. 3G7. 

,,,_;, Sr.: .Acccri icJJdo a lo solicitado 
lfl'Pr D. Ma·nuc l Díaz Andeyro, Secrela
J'io de la /\..udicnr.i a de Salamo:;~a , y 
{[e coniorntid<ld con lo dispuesLo en e l 
p{lrraf,) segundo del artículo 2.0 del 
}leal deereto d'e 29 de l\fay0 de i 922, 

S. M. r;·l REY (q. D. g.) há tenido a 
birn tra.s lada1'le a la plaza de Se
cretario de esa Audi <mc ia, vac:an Le 
por d(,fLmción de D. .José Márquez 
J_.¡¡furnte, que la descmpe-iiaba. 

Lo que ele Rcnl nrdcn digo a -v. l. 
par<~ su cono,Jimiento y efectos cnn
sip;cH,;ui es . Dios gua;rde a V. I. mu
chos años. Madrid, 14 de Septiemhre 
f\e 1927. 

PONTE 

Señor Pre,sidenlo de ),a Audie-ncia de 
Málaga. 

!1'3úm SS8. 

Exc.mo. Sr.: Ac,;edi endo a lo soli
eilado p_or D. ,Tr.sús Marta Bit" Hui:z, 
f)t:cretario judicial (lXCc·dente, de ca
tegoría de ascenso, y de conformidal"l 
con lo prescrito en t>l articulo 33 del 
Real decr·e to cJ.e 1.• de .Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio 
de 192'2, 

S. "IIL el REY (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle para de~empr.i'íar la 
St:'cTetaría del .Juzgado de primera 
,\mtancia de Vich, vacanúe por pro
mo-ción de D. Salvador S,J!á. 

De Real orden lo digo a V. E. pnrl't 
··su conocimiento y e"fecto's consiguien

l.es. Dios guarde a V. E. mucho~ años. 
;Mad·J·id, f4 .de Septiembre de 1927. 

PONTE 

§lcñor Prnsidentc de la Audiencia dé 
Barcelona, 

Núm. 869. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita-. 
~o ;por D. Marcelino Echevarrfa Na-; 
\'·eyra, y de conformidad con lo pres
crito en el artículo ::J3 del Real de..; 
creto óe 1." d~ Junio de 1911, modi..; 
t1cado por el de 26 de Julio de 19221 

S. M. e,l REY (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle e;xceden.l!e del carg-o de 
Secretario del Juzgado de primera 
instancia d'e La Cañiza, que actual.; 
mente desempefía. 

De Real orden Jo di.go a V. I. p.ará 
~u eonocim~ento y efeoc.to& consigulen-

tco:. Dios guarde a V. I. muül10.s afios. 
Madrid, i4 de Septiemhre d'3 J 927. 

PONTE 

Sefíor Pres idente de la Audirmela de 
JJa Cor uña. 

Ilmo. Sl'.: En el expediente de p er ... 
muta de sus destinos, promovido por 
los R.e.·gistradorcs de la Propisrl¡¡d don 
Uhaklo Gigo•sos Marl)OS y D. Cario~ 
Martfnez García, de La Goruña y Cie
za, respecti vamente: 

R'f!¡;uJlando que los inl.erc:oi1dos ale
g2.Il: uno, enfermedad que Ie impide 
vivir en sitio l1úrnedo, y otro tener 
famHia e intereses en Galif3ia y ser 
tutor d:c tres sobrinos residMtes en 
p¡¡cnledeume : 

Hesultando que jos negistrado>res DD j 

han cumplido sesenLa y cuatro años; 
qur ·los Registros ~on de igual cate
goría y que la diferencia de honora
rios en e-l quinquenio de 1921 a 1925 
es de 47.5&4,32 pesetas, en tanto que 
la cuarta parte del menor sólo ascie'Il
de a 43.614,97 pe•sotas: 

Considerando que exige termina!l
te·mente el artículo 297 de la ley Hi
potecaria pnra la con.cesión de una 
permuta ·entre Registradores de la 
Propiedad, que los produt;tos de un 
R•!'gistro no exofl:dan a los tlel otro en 
más de la cuarta parte; ó'egún los da
tos estadísticos del í1ltimo quínque
nio, que termina, según el articulo 434 
del Reglamento, con los comprendi
dos en el Annnrio vigenté, y en este 
caso ta diferencia ex0ede a la enarta 
parte d:el de menores rendimientos, 

S. M. el REY {q. D. g.) se ha servi
do fl~megar la permuta aoli~itada. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
. su conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. I. muchos años. Madrid, H 
de Septk·mbre de f ,92'7. 

PONTE 

Señor Director general de las Uegis .. 
tros y d1el Notariado; 

111. , _ c.·. ~.,.f.Mituz..-

KrniSTERIC RE HICIERDI 

REALES ORDEl"titS 

Núm. 492.: 

Ilmo. Sr.t Vista 1a Real orde.u del 
Ministerio de> Fomento feoha 15 de 
Julio último, inl~resa.:1do s·e ordene á 
Jos DeJegados . de Hacie•nda que pon
gan a disposición del Ingeni.ero Jefe 
de .Obras públicas en la provincia y 
del Ingeniero Jefe de la Sección co
rresoo!Il;diente de~ Patronato 9,el- C!r~ . 

cuito Nacional de Firmes e·&11'eciaiest 
en la propo·nit!n que indique 1a pro..; 
puesta de la .Junta provincial, el 80 
por 100 del C<hnon que por tonelada 
y kilúmet.1;o de recorrido está1n obli...; 
ga·das a satisfa.cer las JLmprcsas con-: 
(~esionarias de Tran&porles: 

Considenmdo que :cegún dispone el 
arHculo 7.• del neal decreto de 20 rl·a 
Febrero de 1926, la rr:cauoación ·M 
dicho canon de:berá realizarse por las 
Delegaciones de Hacienda en las pro..o 
vincias re·sp·edivas, las. cuales ingre .. 
sarán el SO por 100 e~1 cuenta a dis
posición del Ministerio de' Fom:ento, 
que, de acuerdo con las Juntas pro_., 
vinciales y P'revio infnrme de la Je-' 
fa tura de Obras públicas corre8pon-: 
diente sobre el Patronato del Circuito 
Nacional, dispondrá su inv-ersión en 
la reparación dt' la carretera y ad-' 
q11isición del material que sufra ma...; 
yor desgaste en los trozo.s corTGS!flOn-' 
die.'1tes al recorrido de ca.cla concesio-
nario, ,. 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servidó · 
disponer que una v·ez recibida en esa 
dependencia la distribucfón oporíu'Da 
he.cha por la Junta provincial de 
Transportes, ponga a disposición de 
los ·expresados Ingenieros, en la .pro"' 
porción propuesta por la Junta pro
vi.ncial, el 80 por 100 del canon a que 
se hace ref&encia a los indicado~ 

fines de reparación de carreteras )'; 
adquisidón de material. 

De Real orden lo digo a V. I. :para , . 
su cono.cimiento ·y efectos. Dio•s guar- ·. 
de a V. l. muchos años. Madrid, .12 
de Septiembr"e de 1927. 

GAL VO SOTELO 

Señores Delegados d~ llaeienda. .\\'1' 

las provincias. 

.Núm. 493, 

Ilmo. Sr.: Visto el ·expediente ins-.· 
truído en virtud de instaneia pr~en..; 
tada por D. Amando Mudarra Ratn~ 
ro, Ayudante del Catastro de rústica, 
afecto al servicio c-entral, · 

S. M. el REY (q. D. g.), de con.formf.., 
dad con lo prOipue.sto :por esa Direc~ 
ció:n general, ha tenido a bien conc:e"' 
d'eJ' a a.que.I señor una primera pró
rroga de un mes, con medio su.eldo, 
a la licencia que por enfC'l'll10 le íué 
conoedida :por Real orden de 6- de 
Agosto l)ltim.o, y que empezó a con-• 
tars.e desoo el día 4 del mismo mel", 
de conformidad co:n lo que dispone..'l 
el ártículo 33 del vigente Reglamen- 1 

to de 7 de Septiem:pr€' de 1918 Y. la 
Rea:I orden de 12 de D!~i~ 

!924. 
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De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos ¡·feelos. Dios guarde a V. I. 
muchos ai"íos. l\Indrid, 13 de Septiem
bre de J 927. 

CALVO SOTELO 

Soñ.or Ditedor gowral do PnJpieDa
deg y Gont.rifw¡~irj~¡ !erritmial. 

MIN!STEmO DE LA GOBERNACION 

HEAL OHDEN 

n:úm. 1.'100. 

Ilmo. ?r.: A uf Ol' izado esto i\linis
ferio por E'l Heal decreto núm. 864 
'd • el 6 de l\iayo último, para proveer 
de person~ll las Estaciones telegrá
ficas limilndas y Estafetas uniper
son::i!es d r.~ Co-rr{1.0.S :r die.tne la.s di~
posicion cs necesarias a tal objeto, 

S. M. e! n :,y (q.D. g.) se ba ~:crviclo 
di spOI:tor lo siguiente: . 

1,• m personal .que ha de ser-
. V:ir las ostare!.as de Correos y Es
t~cion c.;s de Telég-rafos se nombl'a- 1 

ra por concurso-examen al que po
drán presentarse todos los retira
dos" del Ejél'cil:o y la l\Iarina y-los 
funci omtr·ws .civiles jubilados. 'J;'a.m
bíén podrán cuncurrir, cuando asi 
se exprese y en las circunstancias 
que se dotermrden, los Ca.pataces, 
Celadores y Heparliclores de 'relé
grafos y lo .~- Garteros u:·h~-1no-~~ y ru-
rales que tengan d'iez años de ser
~icío-s efe-c li·:os," dP.bicndo {IUedaT .•:·x
coüentc.s r·n sns empleos al o·b! crter 
rplnza. 

2." A hita de .solicitantes de es- '! 

tas proced;:-.ncias podrán ser admi
tidos o! ros peticionarios, cuando se 
C·011S igne en la. <?on.vocaloria,. siem
pre que sean personas de reconuci
da sol\•¡•;:eia y mo!'alidad y no se 
dedique n a ninguna profesión qu~ 
resulte iueompatiblc eon % !os ser~ 
vicios . 

3.• Los exúmrmcs so Vllrifii.latán 

berá ex p:'r .~ Rr en 2.u insf.anci,1 el 
~-~o nlhrP _ :. :-~ ::. i : ~ uel >l ¡ ~ ~·· r1 :,-- [ ~ nfici:¡1n. de

sea serv ' '· Ccu<o rk 1-:nber vados 
solicl!.:m t,r' .o pr:.' n Pi n-t i<qn o si!iü se 
dará la pLn~a ~11 ql i•·. , ¡¡ -;( (~ n ga 1nayor 
puntuaeión y si al ! (Tminnt' cada 
eonvoc.rd n r·la queci n ran pla1.as va
canles y oposiLorr: ;, nnt·cdndos, po
drán (rfL'r:.:-cC:r :~~~ :{' ~: :-:· ~; ~_ : ~ ~- v :_ l('. ~_t u t e. ~ , te
nionclo derecho a eh•g ir· prim~ t' ·J ios 
que obtuvieron n1n yor p 1.rntn;:wión . 

. 4.• Habrá ,tres cla':3 f)C> ele ofiei
n as : de Con'eos , de 'I'elégrnfos y 
fusiorntdas. I,os €ncargados -de h.l (~ 

I5 Septiembre 1927 Gaceta; Cle· Madrid.-Núm. 258 
.~~--~~----------------~~ 

oe Correos disfrutarán d·e una gra
tificación d'e 1.000 (miO pes~tas 
anuales (quedando n su favor el 
derecho de distribución de corres
pondencia a domicilio); los de Te
lég-raos, 1.600 (mil .quinient:ls), y 
los de fu si.onadas, 2.000 (d'os mil). 
Estas g-ratificac'ioncs podrán au
mentarse a prolJuesla de la Direc
'ción general de Comunicaeiones 
c-urando la dura-ción o la índole del 
trabajo lo hag·a necesario y set~n 
compatibles con eualquier ot!'o de
vengo pasivo. 

5.• No se. <ulmitirán permutas 1 
enLr? encarG.ndos, . ni podrán .~:on-· 
cederseles traslados. Las • oflcmas 
de esta clase que se creen y la s que 
vayan quedando va cantes se cubri
rán siempre por concurso-examen, 
al q11c . podrán concurrir· J.os que 
sean ya encarga-dos y q·u.i.)ran eam
biar ele residencia -g los aprobrrdos 
que no obtuvieron plaza en ante
riores conYocatorias, eon los mi.s~ 
m os derechos que los cfeinás eon
cursantes. 

6.• Los encargados Lendrún la 
'()blig'RCión de atender por sí- o por 
las,personas que ellos designen los 
servicios de la Oficina ·de su car
go, siempre que conozc:an ~-~ 1 tra
bajo a realizar, para evitar anor 
malida:rJe·s y r etrasos en el servi
cio; pero i3ETán ellos los úlllcos 
responsables ere cu~tlquier deficien
cia o falla, aunque se haya come
tido por alguno de sus <:ltL"l:iliares. 

7 ." · Estarán sometidos a las 
prescripciones de los respectivos 
Reglamentos y disciplinariamente 
dependerún del Jefe de su p!'ovin
eia y de la Dirección general, que 
pod'r6. imponerles les correetivos de 
apercibimiento, multa~ y separa~ 

ción, previo cxpedienle en el que 
se dará audiencia al intei·esadci y 
cuyos trámites serán lo más bre
ves· y sencillos posible. 

s.• La oblcnción do una de ~s

tas plazas no c-onfiere otros det·e
choiJ que el de perci'bo de la gra:.. 
Ufl.oación asignada y el d'e ocupar 
la casa aneja a la ofwilla, quedan
du n e~ ~ rgo de los enen r·g·adn~ el 
re fHlrlo a dmn Gi.i llo de h1s telegra
r~1 n s y de las eart...a.s. 

9.• So autor iza a la Di reeción 
::,·cncrnl de Comunic•aciones pat•a 
~munciur, dentro de estas n or·mas, 
lns eonvoeatorias necesaria s para 
clo iar de este personal a todas las 
oflc ir: ' tS que hayan de provceese en 
cs f.a ·form a y para cliolar las clis
pos lciones aolarnt.ori.as: que fuec·en 
nec~ sa.rias. 

De Real orden lo digo a V. I. a; 
los efectos consig-uientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. l\fa""~ 
cfrid, i 4 de Septiembre de 1927. 

MAI¡. TINEZ ANIDO 

Señor Director general 'de Oomu-: 
nicaciones. 

REAL ORDEN OElCULAR 

1\lúm. 1.101. 

Excmo. Sr.: Alenct.i,cndo a ~vitar. 
que las ferias o mercatlos semana"'~ 
les de habitüal celebración en pue .. ; 
blos próximos se perjudiquen entre 
sí por la proximidad de las fechas 
en que tienen Jugar, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha ser
vido clis,ponor que entre pUie•blos que 
di s ten menos de 15 kilómetros n(Jl 
pt10:ctn~1 ceJ.ebrarse estos mercados' 
o fer•ias semñnales, aparte las con:
ce.didas en domingo de 8-cuerdo cmi 
la ley del Descanso dominical, sinO: 
dejando entre los que se seña.lcn 
tres días sin co!ebraDión de ellas, 
co.rres'pondiendo la elc,oción del día: 
inicial al pueblo en qrne la costum
bre o háb:ito d·e este mercado sea 
más antigun.; debi endo en to.do casO. 
dirimir las diferenc!ias y señalar. 
los día.s con arrerg-lo a estas nor' ... 
ma.s los Gobern adores c iviles de las' 
respe.c.bivas pi"ovincias. 

De Real orden lo digo. a V. E. 
para su conocimiento y efectos.: 
Dios g·uarde a V. E. muchos años·. 
Madrid, 14 de Septiembre de 1927. 

l\IARTINEZ ANIDO 

Sefíor Go1hernador CJivil dé .. . 

HJ<;ALES ORDENES 

r~úm. 1.154. 

Ilnw. Sr.: En el concur3o de adju
dicación de un servicio de a_utom64 

viles para e.J Archivo de Simancas, 
S. M. el REY (q. D. g.) se ha ser

vido adjudicar dicho sor·vicio u. D. Es .. 
tehan Fernánc!cz llabadán, iiHlustrial, 
eslablecido en Valladolid, con nrreglo 
a las condicionPs de rli clVl concurso, 
fijad as c·n la Roa! orden fecha S de 
Julio último, GACETA del lo, y a la~ 
especiales d:el pliego de eondicíones 
que ha presentado, entre é.~l.us la d& 
que la tarifa de precios por viaje·rl) 
y par cnda viaje q,~ ida y vuelta se3 
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~a de una pcse~a, una pesetas con 50 
~éntimos y dos pesetas para los fun
cionarios del ·Cuerpo facultativo de 
:Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, para I.os investigadores y para 
aos turistas, re,s.pectivamente, des,dre 
N'allado1id a Simanca.s, y gratuito e'l 
transporte del Jefe del rep.etido Ar-. 
chivo; la de que el concesionario dis
pondrá para este servicio de un co
che-automóvil marca " De·lahaye ", 
fuerza 12 H.-P.. cerrado; comp1eta
:mente nuevo, ~quipado con dos rue·
ijas de r epuesto, cuatro frenos, alum
brado eléctrico, ca~z para sEis per
;sonas; y si dicho coche sufriera a~-
xía se-rá sustituido con un coche mar~ 
ca "Stude.baker" y dos mn.rea "Ci
troen"; todos ellos totarmente nuevos, 
;y lo·s cuati·o equipado.g a. Lodo lujo, 
en la cantidad de 5.750 peseta.::; anua
Les, que percibirá en concepto de sub
;vención, con cargo a las 6.000 pese
tas consignadas para este servieio en 
~~ capítulo 18, artículo 2,•>, COTl!~ep
to 2.u del presU<puesto vig<mte de este 
!Ministerio; tod'o ello por consíderar 
:se Ja mñ,s beneficiosa para el e:xact(} 
cumplimiento de es te servicio, entre 
las varias proposicio:1es pt·e·sentadas, 
la del repetido D. ELeban F ernández 
Rabadán. y quedando a cargo del Jefe 
deo aquel establocimion to, D. ::\Iar iano 
:Al cocer y Martine;¡;, la .fiscalización d>el 
propio servicio y el adoptar cuantas 
m edidas entienda pertinentes respec-. 
to al mismo, sin perjuicio del conce-
Monari~. · '· 

De Real orden lo digo a V. I. pam 
su conocimiento y efeelos oportúnos. 
!Dios gua.rde a V. I. m ucho;; años. Ma
nrid, 3 de Se,ptiembre de 1927. 

P . A., 

INFANTAS 

f3eñor Director general IJ<j Bellas Ar
tos. 

Núm. 1.155. 

Ilmo. Sr.: Dispuesto por n ea l or
ijen de 27 die Agosto últirno que se 
cumpla en sus propios términos la 
sentencia rooafda e-rt el pleito conlen
ciosoadminis lrátivo promovido por 
D. Cefcrin~ P alencia y Alvarez contra 
la Rea l orden de 26 ele Atoslo de 
19Z5, que le declaró jubi lado e-n el 
cargo de Catedrático ctel Real Gm:ser
:vatorio ele l'rf(Bica y Deelamac ión de 
es ta Corte: 

Considorando que al ser jubilado el 
Sr. P alf:mcia se encontr aba d isfrulall
uo e-1 sueldo ~mua! de 6.000 pe.<3elas y 
que dicha plaza fllé r cdnd da al suel
do de entrada por ser la primera va
ttulte produdda 0Il Eu catpgorfa;: 

Consid<Crando que la plaza de refe~ 
rencia s-e encuentra s;.n prGveer, figu
rando su dotación de 4.000 pe-setas en 
el presupuesto vig,mt.e; 

Considerando que al ser r epuesto 
en su cargo de Cat.ed!'áti co el Sr. Pa
le·ncia, por aplicárscle por ,q 1'ribu
nal Supremo lo dispuesto para los 
funcionarios adminislr;ativo;; del Es
tado en el artículo 88 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, debe ser 
con .todos los d.Jerechos que tenia al 
declarars·e su Jubilaeión, por lo qtie 
es pro·cedente el abono do lo.s haberes 
que ha dejado d'8 percibir; 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha ser.., 
vido disponer: 

1.• Que D. Ceférino PaJ.encia y Al
varez sea repuesto en su cargo de- Ca
tedrá tico numerario de Declama-ción 
práctica del Real Conservatorio dte 
Música y Declamación de esta Corte, 
con sujeción a lo dispui!<Sto en el ar
tículo 88 del Reglamento de 7 de Sep,.. 
tiembre de i918. 

2.• Que figurando en el actual pre
supuesto la cantidad de 4.000 pese
tas para la dotación d-P. la Cá~edra a 
que esta Re•al orden se re.ftere, se abo
nen al Sr. Pal,enda desd<J la vigencia 
del actual presupUesto y que en el 
próximo presupuesb de este ;\Unis~. 

terio se aume·nfe en el Escalaf6n de 
Profesores numerarios del H.&al Con~ 
servatorio una dotación anual de 6.000 
pe:s,et.as, .suprimiéndose otra de 4.000; y 

3.• Que s·e instruya eJ opcrtuno 
expediente de reclamación d el crédito 
necesario para el abono dr,- lo que deja 
de percibir el Sr . Pulencia con arre
glo al sueldo que !enía al ser jubi
lado. 

De Rea.l orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos aiios. Madrid, 7 de 
Septiembre de 1927. 

CALLEJO 

Señor Director general d·~ BoJla3 Ar
tes. 

1\h};m. 1.158. 

Ilmo. Sr.: 'De conformidad con io 
solicilado por D. Ign.acio l\fantec6n y 
Navasa l, . Oficial de terce r grado del 
Cuerpo facultat.iYo de Archiveros, Bi
bli otecar ios y Arqueólogos, con el 
sueldo anual de ·1.000 pcselas, · a-d.:;cri
to a l Archivo de Indias, en Sevi lla, 
y a tenor de lo di.o,ymesio en el artícu
lo 23 del Reglamento orgin ico de di
cho Cuerpo, fecha J S de Noviembre. 

1 dg 188.7, en r elaciói·l · con Al He.étl de
creto de 2? de Abril de i 9ifJ, 

S . M. el. REY (q. D. g.) ha te!I\ido. a 

.ISI'¡ 

bien declarar en situación de supl\r-.. 
numerario al interesado, por tiemp~ 
ilimitado, oonservando su lugar en el
escalafón, su número y eon deN\cho a 
correr puestos dentro de su categorfa 
hasta llegar al número 1 de ésta, dón
de se estacionará por no llevar más 
de diez años efootivos do servicil}, 
hasta q\le solicite y obtenga .en la 
oportuna vacante que ocurra su :vuel
ta a l servicio aclivo. 

De Real orden lo digo a V. I; par·a 
su conocimiento y dem.ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Septiembre de 1927. 

:CALLEJO 

Señor Director general de Bellas Ar~ 
tes . · 

Núm. 1.157. 

Ilmo. Sr.: En el expediente gube.r•
nativó inskuído exclusivamente con
tra el funcionario del Cuerpo faouJ..: 
tativo ele Archiveros, Bibliotecarios r¡ 
Arqueólogos D. Francisco Navas dcl 
Valle, en pieza aparte del expediente 
gubernativo seguido contra fll mismo 
y otros funcionari.os que prestaron 

s ervicio en el Archivo general de In
dias, en Sevilla, expediente este úl
timo resuelto ya por Real orden df 
1i de Enero de 1928, la Jmlta Facul
tativa de Archi1vos, BibHotecas y Mu
seos ha emitido el siguiente dieta
men: 

"Examinadas las actuaciones pr~
ticadas por el Inspector Sr. GonzáJeí • ·· 
y F ernándoz. como continuación de·! 
expediento gubernativo incoado con
tra vu.rios funcionari os del Ar-ch ivo 
general de Indias para flepurar lo~. 
dos cargo:.; relat.ívos a D, Francisco 
Navas del Valle; conforme con el cite. 
t.amon de di cho seíiur In.spcctor, 

Esta Junta acordó informar que, & 

su juicio, el Sr. Navas del Valle, Jéfe 
de torc·er grado del Cu~erpo facultati
vo de Archiveros, Bihlioterios y Ar. 
queólogos, no ha inCUiTido en r espon. 
,-i3bilidad por los ·dos prime:·os hec:h~ 
de que tratan las expresadas diligen
cias ni ha comelido el qnc se especi .. 
fi ca en el tercer o y ú lLimo, y, en s t· 
C'lllSecucncia que procede t l :oob rrs0i
rnden t.o defm.itivo y eorr:p le!o de f.ll 
chas ac tuadoncs, quedando asr lertni~ 
nado d . expediente gubemD.[i;vo de qne 
procede. " 

1 "" ,, .. r·., ... , .. ; , ,,J,,.n C! ';.¡ o' ., ,~, (" 11" 
1 y_ ,_ . Q ; ) .._ ,. ,l ) ¡¡.: ~ ·- ~_;,),')C' •J o ; i. ·l lt1:'.. ..1. \ l V 

j D ins :.? t: a cnn e[ p f'einsorto dicta
¡ rn cn , so l'a serv ido rf'solver en. Urt 

1 todo c:on:o cu o! rn !smo se propone. 

1 De ncnl (.Jrden JO d igo 3 v. I . . · . .. 
. su conocjmiento y efe.ctos 
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Oios guarde a V. I., muchos años. Ma
~lrid, 8 de Septiembre de 1927. 

CALLE JO 

l)efíor Director general de Bellas Ar
tes. 

l'<.lúm. 1.15&. 

Ilmo. Sr.: Eu vi ota de un p.arle. ele
vado a este Mi ui3l cr io pDr el J e l'e de 
la Bihliuleca provimial do Avila del 
Ingreso en ésla 1ie llUeve .ejemplare:, 
.Je otras tantas ob:·as de qu.o es autor 
al Excmo. Sr. D. Fedro Nútlez Gra-· 
.1és, Ingen iei·o Dieector de Obras f<Ú-

, blica.s del J<:xemn. Aymti amiento de 
1vladrid, regaladas por é0Le a dicha 
Biblioteca: 

Considerando c¡ue por tratarse de 
libr os, follelo.s, ~\lcuwJ ·i ns y e:_;nferen-· 
das relativas al problen.1:1 Lle la ur .. 
lwnizac ión en general, y en .concreto 
te .esta Corte, e.;peeia liilad IJYillallle
qJente cultivada pPe el do11ant.e, r esul· 
la de onOiüi'Ía !mporl.ancia !a ee.s i.ón 
;ra:tuila de tales obras al Tepelido 'l<~s

lablecimiento, por lo que es de jusli,. 
-ci a corresp.onder n ficial menle en la 
f.onna acoslumbrnda en estos casos al 
::ccto realizado por .aquél, 

S. M. el REY (q. D . . g.), de confor
m·idad con el dictamen de Ja .J unía 
f acu ltaLiva · de Ar1~ll ivo.::, H ihliDI ceas y 
Museo.s, se ha servirio aeeptar ta l ·do
J~ativo, :di sponienrJo además que :;e 
~+gnifique a l Sr. Núií.cz Grnnés el s in
·e"ülar apr.ecio que este :\Tinisterio ha
·r:.e de :sl:l altruista. proceder r.ecrca .·del 
p:articular, reveladnr de sus afanes :poi· 
.tl ·engrandecimiento de Ja cullura pa
tria. 

De Real onlen lo comun ico a V. I. 
para su conocimienl•o y efectos opor
tunos. Dios 'guarde :;, V. 1. muchos 
a f. ,o s. Ma'drid, ,g lle . Septiembre 
de 1927. 

CALLEJO 

3eñor D irector general d e Bellas 
Artes. 

Núm •. 1.'V~9. 

, Ilmo. Sr. : Va.canLe en la Escuela; 
Normal de 1\laes tras de Huesca la 
p:laza de Profesora numeraria. d.e 
Labores . y Economía doméstica, y 
correspon diendo su provis ión al 
turno de in,greso., de conformidad 
con lo que d:ispone la regla 4.• d el 
artículo 1.0 del nca.l decreto de 20 
ele Febrero de 1920, 

S. M. el REY (q. D. g.) h a tenido 
a h ien r esolver que la r efer ida p la
za SJe anuncie entre Mest.ras norma
le s proc.edente.s de la Escu ela de 
Estu di.os Superiores del .1\ia,gisLerio 

cru-e en la actualidad s e encuentren 
.en expecta ción de destino y perte
nezcan a la secc-ión de Labores; de:
b ienedo presentar sus ins l.anc.ias en 
el n egislro general de .este Min iste
rio en el término de ocho día.s, a 
contar desde el de pulJlicdción de 
esta Real orden en la GACETA. 

La p1•e.lación para el nombra-· 
miento esLará <;leterminada por el 
número con que las aspirantes f:gu
rcn en las li s tas de la sec.eicín de 
Labores formadas por d.i·eha Escue
la a l finalizaJ' el ourso .académico 
en qu·e terminaron sus estudios ; 
siendo preferidas, entre solicita.n
t.es d~ prol·xw ciones di stinl,as, las 
qne p erLene:~ean fi. la mús .antigua. 

De Ilcal orden lo digo a V. I. pa ra 
su conocimiento y demás efcelos. 
Dios guard e a V. I. much os añ.os . 
l\Iadrid, 9 de Sep tiembre de 1927. 

:CALLRTO 

· Sefío;r Directo r general ·d'e .. p rjmera 
enseñn.nza. 

nJ!:.".\LES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vis La la insta ricia sus
crita por los Sres . D. P ab lo Mon
tenot y T) . I~ui:; C c: ri't i:!gd·! i 1n, .\]l., l

d·r.rados mancomunados de la Com
p afí.fa anón ima Industrias Babel y 
Nervión, dom ici liada en e s ta Cort.e, 
calle de San Agustín, número 2, so
licitando la aprobación 'del aparato 
surtidor automático de gasolina 
'"GB, . "f-317~' , s iÚ1 i hu~ v.:-1 "'(~:Bn Gpr·o-
bado por Real orden de 28 d'e 'Mar
zo de 1922, publi.cnda en Ja CL\ .. : ETA 

;de 4 de Abril del ·mismo año., am
bo s di'l capacida d para cinco, .10, 15 
y 20 lil.ros: 

Resultando que la Ver ificación ofi
cial de Contadores de Ga8cs y líqui
d-os de· la p rovinr. in d ~ Madr id, prév io 
el exam en de las Memorias y pla
nos y .p r uebas est ablecidas por las 
Ins trucciones reg lamentarias en vi
gor para este s ervi c.io c.on los a pa
ratos suminis!.r 'l.d•os al efec.to por 
Industrias Babel y Ne:rvión, propo
n e, en su informe la aprobación dP.I 
precilaclo surtidor a:ut.omálico de 
gasol in a , haciendo const.ar que Jos 
aparatos pllr tenecientes al tipo 
"GB, T-317'' deberán llevar .en :Sl
Li.o bien \'l's iblf' ~., hisr..,.·ipci·ón ... Man-: · 

------ - · 

té.ngas_e la _palanca fija duran.Le 'la 
descarga d'Rl. aparato": 

Considerand-o qu e en la tra·mita-: 
c ión .del expediento so h a.n observa•. 
do l.as J'orma'l idr.Jdes dispuesta s so.
bre el particular por la lcg.islació:O: 
vi gente en la maLeria, 

8. :~,~ . e- ~ f1. L'.:{-(•;. }) . ·g.) ha. t~:~IJ~d u rt 

bie.n di sponer : 
Lo La nprobaeión del surtidor, 

au !omM ico d'o pasoiina "GB, T -317't 
wli.c itada por h Compa.ñía anóni
ma Lnclus lrias Babel y Nervión, y; 
en s u nombre Jlüi' los Sres. lVJ:onte
not y Gari:l.ngoil ia. 

2 .• Que Jos l.i¡;us q ue eon:rprim
dt> esta a.p.rnbaeión son de los de 
cnpa.cida d de 0inco, 10, 15 y 20 ti-; 
Lros , res pecLi-v.amen-Le. 

3 .0 Que se devue lva a los sr:ñ'o-> 
res l\Ion Len ot y Garilagoi Li a uri 
ejemplar de las Memorias y . pl<wos 

bnción. 
4." Qne los apa.ra1os perl :.r:xe-' 

cie n Les ni tipo n pl'obadr·J lleven una 
in scripción en s itio b ie n visible que 
diga : · '~\fon!.éngase la :palanca en 
pos i ciún fija ·durant e ia desca.rga 
del aparato ." 

5.• Que 'Jl ev.~n asimi smo unn in ... 
di cación drl sisírma ·a que peehe.
n ccPn, númr-ro de or den , ca.Jib i'e y, 
·n·,)rnb !'e del a lq u ilndor o vendedur. 

6~" Que se Temi l.a, d'el precitado 
tipo, un modelo a la Escuela Cen
tral de IngP ni pr·os inrlustrinles; y 

7.0 Quf' es ta resolución, junla
mr.nte con l as forma-s de veri'flca. ... 
ción y compro'hación, se publiquen: 
en la G AcETA DE -MADlUD y B ol.elín 
Of il'ial de ·este M iTJ. isterio. 

De neal orden lo d igo a V. J. pa-: 
ra -s u ,conocimiento y c·umplirnicnto, 
Dios guarde a V. I. muchos añ-os,; 
Madrid, 17 de Agosto de 1927. 

A UNOS 
Señor Director g enera l de Comer--~ 

cio, Industria y ·seguros. 

Ponrws ,de veri{icrwüJn 11 compro .. 
baeión . . 

Primero. L os a,paratos e inst,r:u .. 
mentas necesarios para Jw comp.ro-ba.., 
ción en los I"aboralorios se I'educe 8i 
una medida de capacidad que tenga la 
mínima de cinco li tros, con la escala 
gmduarla: correspondiente, para poder 
comprobar sumin istros fra.ccíonarios 
de la .capac.idad total d'e cinco lit.ros. 

Segundo. ~ L as operaciones aue han 
de efecluarse, tanto en Jos Laborato.,. 
ríos corno en los puntos de ionsta.Ia
ci6n de ls aparatos medidores, soli 
CJomprobaciones de suministro lll la lo~ 
ta lidad' de capacidad y o. froccione.S 
de la misma con la medida graduad~ 
de capacidad men.cionada en el párra ... 
fo anteril:tr. gradua11do :conveniente..;_ 
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mente los recorridus hasta que el su
ministro tenga lugar en las condicio
nes seiialadas en el artículo 2." de la 
Ren l orden de 13. de Sepliembre de 
1921. 

Tercero. No ha lugar su aplica
ción de acuerdo con lo d'isnne:s to en 
el artículo 3. 0 dB la propia Renl orden 

Cuarto. Se precinlnrán la hase y 
pnnto m:'ts alto fiel larguero en tJI que 
van hech as lns hend idur·<1s para fijar 
In pal<mca de de >ca rga. La base y el 
punLo mú.s all.o ind ica;:!os; van sujdos 
por lorn illos y tuercas y en los tor
nillos están !ris taladros por donde se 
pa~aní el alambre con que han de 
.sujetarse los prec intos de plomo. 

Ilmo. Sr.: Vistos los 1•xpedientes 
'incoados por los seüoras qu13 en é~la 
se relacionan, todos los cuales han 
solicitado, en eont:epLo de obr·e ros, 
los beneficios del Real decreto d(l 
subsidio a las familias num erosas 
fie 21 de Juni•o de 1926, y atendida 
la consideración de concurrir en ]()S 

peticionarios las condiciones preve:.. 
nida.s en el Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1926 (Real decre to 
núm ero 4 ele 1-a Presidencia del Con
·sejo de l\Iini stros, GACETA. de 1.• Q(' 

Enero de J 927), 
S. IVI. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido declarar beneficiarios del régi
men de subsidio a las familias nu
merosas que regulan los preceptos 
cít.ados, concediéndoles Jo.s derechos 
qu~ a eontinuación se especifi.can a 
los· señ.ores siguientes : 

D. Jacinto Indalecio Garcfa. Bo
la.i.l<o, calle de Perines, núm. 3, 1.", 
S::mt::mder.-Número de hijos me
nore.s, nuev.e. S:e Je conc.edien lo·s 
beneJicios de los artículo.s 4." (ca
so 2.", 7." y 8." 

D. Jos.é M·aría Gómez Gi:inénez, 
plazn, del Du,quo, núm. 3, Pue:rtolla
no (Ciudad Real) .-Númer,a de hi
.Jós menores, nue\'e. Se le conceden 
lGs ben.efic.fos d>e lo s artículos 4.0 
fca.so 2."~, 7." y 8." 

D. Lu!s González. Pesquera, v~i
no de Nueva Llanes (Oviedo} .-Nú
mero de hijos meno-res, ocho. Se le 
oonrcd:en los beneficios de, los ar
tículos 4." (caso 1.")' 7." y s.· 

D. Bernar·do Incera Fernández, 
EnseñnJ1za, núm. 7, 1.•, Santander. 
Número , de hijos menores, ocho. Se 
fe conceden lo,s benefic.ios de Jo··s ar7 

tf.culos ·4." (caso t."), 7." y 8." 

D. .Tuan Jimeno Lasanta, Rivas, 
número 52, Sestao (Vizcaya) .--Nú
m·ero de hijos menmes, ocho. Se le 
c:oneedcn los beneficios de los ar
lículoi? 4." 'cas,o 1."), 7.• y 8.• 

----------------------------~~ 
D. Francisco Marín Palacios, 

Ariz, núm. 48, Basauri {Vizcaya)·~ 
Número de hijos menou-es·, ocho. Se 
le concede-n los beneficios de los ar
tículos 4." (caso i."), 7." y 8.~ 

D. Francisco Moreno Banda, Hu
millad•ero, núm. 5, Alo sna (Huel•m). 
Número ·de hijos menores, och o. Se 
le coiflceden los ben eficios de. los 
artíeulos 4;" ( cn.so i ."), i: y 8." 

D. Pedro Moya García, barrio de 
Arlabán, nl!m. 26, Landa, Ayunta
miento de Anazua Ubarl'.undia. (Ala
va) .-Número de hijos menores, 
ocho. Se le io-nceclen los beneí1cios 
de los <<' Lículos 4 .• (caso 1."), 7.0 

y s.o 
D. Teo·doro :Mor·;::~ Santana, Hor

no, núm. 1, Olero (To.ledo) .-Nú
mero de hijos menores, nueve. Se 
le conceden Jos benefic ios de los 
arlículos 4." (caso 2."), 7." y 8." 

D. Lorenzo Núñez Quintana, calle 
de BarroR, Los Corrales de Buelma 
!Santander) .-Número dé hijos me
nores, 11. Se le c.onceden lo:s bene
fici.os de, los artícu.I.os 4 ." (caso 4."), 
7." y 8." 

D. Pfldro Pérez Redondo, Villa se
ca, núm. 3, Mocejón (Tnledo) .-Nú
mero de hijos menore.s, ocho. Se le 
con·ceden los beneflcio.s de los ar
tículo·s -i." (caso 1."), 7." y 8." 

D. A.gustín Peña., barrio del Mer
cadillo, Liérganes (Santa.rider) .
Númer-o de hi.ios menores, 10. \3e le 
conceden lns beneficios de los ar
tfculos 4.• (caso 3."), 7 ." y ·s: 

D. Joaquín Pérez Pérez; Los Co
rrales, sin PÍlmero, L.os . Corrales de 
Buelma (Santander) .,.-Número de 
hij,ns menoros, nueve. Se J.e conce
den lo s beneficios df\ los. a.rticulos 4.0 
(caso 2."), 7." y 8.· 

D. Federico Rosado Vargas, Mal
do.nado,. núm. 4, Pedro 11fuñoz (Ciu
dad Real) .,...-Número. de hijos me

' nares, nueve. Se le conc.eden los be
nefieiús d:e lo<s artíoolos 4." (caso 
segundo), 7.• y s.· ' 

D. s~ntiago Ro-drfguez .Cima.rra, 
· Barrio Nuevo,. Bóveda de 'foro (Za

mora) .-Néme.ro de hijos menores, 
ocho. Se· le con-ceden los beneficios 
de los arLíeulos 4." ('caso i."), 7." 

Y s.• 
D. Mi.guel Simón Sáncnez, Teso 

de las Moras, Barha.dillo (Sn.Jaman
ea) .-Número d'e hijos menores, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de Jos artículos !." (caso 2.") , 7 ." 
Y s.· 

De Real orde11 lo digo a V. I. para 
su conocinüen~o, efectos y traslado 
a los .i,nt.erf).saílio&, })ic•s g1.tarde a 

V. I. muchos años. Madrid, 31 ·U( 
Agosto de; 1927, 

P. D, 
LUIS BENJUMEA 

Señore-s Director general de Trabuj.o j 
J;.cción S11cih.l, 01·denador de pago;$ 
por obligaciones de aslé Ministeri~ 
y Habilila.do del mismo. -

Núm. 8"il3. 

Ilmo. St:.: Vistos lo¡; expedien ~e! 
incoaclo:3 por les sefwre·~ que en é'i ta 
se relacionan, todos los cuales har, 
solicila.do, en concepto de funcib•. 
narios, los beneficios del Il.eal de~ 
creto de Subs1dio a las familias nu~ 
merosas d'e 21 de Junio de 192·6, y 
atendida la consideración de con-; 
eurrir en lo::: ~.ir, l icl.nnario?. jas condi
ciones prevenidas. en el Reglamen
to . de 30 de Diciembre da :1.926 
(Real decrclo número 4 de la Pre,¡ 
sid'encia del Consejo de Ministros, 
GACETA o'c :!.' de Ener de Hl27), 

S. !'lL el REY (q. D. g.) ·se ha ser
vido declarar beneficiarios del ré .... 
gimen de Subsidio a las familia~ 
numerosas, que regula los precep
tos •citados, concediéndoles los d'e-! 
reehos que a con!inua:::ión se espe
cifican, a los señores siguienl.ea :, 

D. Antonio Peñuela i\olérida, dE!. 
Cártama (Málaga).- Número de 
hijos, ocho. Se la. conceden los b~-.~ 
neficios del artículo 9." 

D. Rafael Ojeda Navas, de Cór~ 
doba.-Número d'e hijos, nueve. S~ 

le concede · los beneficios del ar-; 
Uculo 9." 

D." Bernardo Oñativia Gorasque; 
de Oyarzun (Viz·c.aya). .-'-Número. di! 
hijos, nueve. Se le conceden los be-< 
neficios del artícufo 9.0 

D. Ang~~ Luengo Encinas, dé . Sa ... 
lamanca.-Número de hijos, ocno·, 
Se le conceden los beneficios d'~l 

artículo 9." 
D. Aurelio Vidn,I Domínguez, dé 

Santiago (COI•uña).- Número d!'i 
hijos, 10. Se le conceden los. bene:-< 
ücios del artículo !J." 

. De Real orden lo digo a V. I. ·pa:"" 
ra su conocimrento, efectos y tras·,. 
lado a los interesados. Dios gua1"~ 

de a V. I. muchos años. l\Jadrid, 3.1 
de Agosto de 1927. 

P. p. , 

LUIS BEN.JU:MEA 

Señores Director general de A~-< 

ción Social y Emigración, Ordé-< 
nador de Pagos por obligacioneii 
de este l\'Iinisterio y Habiliba.<to 
del mismo. 
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Ilmo. Sr.: Vistos lns exped ien
t es incoados por Jos señores que 
·en ésta se relacionan, todos los 
cua les han solicitado: ~n concepto l 
de obreros, los benoflGJOs del Heal \ 
docrelo dl') SulJ¡¡id'i·o a las familias 
numerosas, de 21 de Junio de 1925 
y atend ida la cons'icteraeión de con~ 
onrrir en los peticionarios las wm
id'i-e¡iones ;prevenidas en el !Regla
mento de 30 ele Diciembre do 1926 
(Heal decreto número 4 de la Pre-l 
sidcncia d el Consejo de l'dinistros,. 
GACETA de 1.• de Enero do 1 D27), 

S. M. el HF.Y (q. D. g.) se ha servidn 
~eclnrar beneficiarios del régirnen de 
Subsid io a la.s fnmliias nurnero>:::ts 
que regulan los preceptos cita.do3, 
concediéndoles los derechos que a 
:Cüntinuación se especifican a los 
·señ.ores siguientes: 

D .. José Villegas Morales, Gra-. 
'nad'a, plaza de San Sebas tián, 13.
Número de hijos, nueve. Se le con
r,eden los beneficio s de lo s artícu
l:os /¡," (r.aso 2 ."), 7 .0 y 8.? 

D. Antonio Pérez López, 
\Gran;: cla ). - Número de 

~..._gTón 

l·tijo3, 
~cho . ~)o Je conceden los ben c~flt)ios 

rJe l oi.: artículos 4.• (caso 1.<>), 

~.· y 8.· 
D. Antonio Olivarri Garo s ti z::tga, 

Arr igort'inga (Vizcaya) .- Número 
de hijos, 10. Se le ooneec!'en los be
nefic~ofi do los a.rtíoulos 4." (caso 
3.o), 7.• y 8.0 

D. Benigno Lanza Orufta, Qui
j ano, Piélagos (Srmtandcr) .- Nú
m ero de hijos, nueve. Se le con
ceden los b en eüdo s de los. arl.inu
los 4." (caso 2.0) , 7.• y 8 .0 

D . .Jn!ián. Oliva Díaz, Lagl.de
ra · (Toledo), calle de Pozo Nuevo. 
Número de hijos, ocho. Se le con
recten !()S benefi eios de los aetfcu
jo_s "L{' (Ca ;)O 1.0 ), 7.0 y 8 .0 

. D . . Juan P2 stor Cebrián , Casa 
~olm ena r Pnlan, A.lrnansa ( .:\lh uc-f~ t.e). 
Número de hijos , ocbo. Se le con
ceden ios bonefteiós ele Jos artínu-

' los 4." (caso 1.0 ) , 7.• y 8.• 
D. J cst':s Pa seTo GG.rcía, El ~la-¡ 

mo (Madrid).-- Núme·ro de h iJOS , 

o c·ho. So le coneedr:n los beneficios 
do los arlículos 4 ." (caso 1.0 ), 

1.• y s.· 
D. Juli án Pércz Cnzorl~. 8! Ala

rno (Madrid).- Número de hijos, 
~ho . So le con ceden los bcncfll)ÍOS 
:t;, los arlícul os 4.• (easo 1.0 ) , 1 

1.• y s.• 1 

D. F ran ciilco P cimulo Mir'lníla, l 
Felipe de la Cruz, 1 D, Marlos (hón) 
;Núm:Jro dA hi.io:.;, 01~i:o. Se le con- l 

ceden los beneficios do lo s a.rtícu-l rreina .(Logroño .. -Númcro de hijos, 
los 4.• (caso Lo), 7." y s.e ) nueve. Se le conce·ueu los beneficios 

íD. Francisco. Alvarez Fernández, de los artículos !¡." (caso 2.•) , 7.0 y 8.• 
Cenera (Oviedo)-Númoro de hijos, D. Federico Ca~ado Santanclcr, Bus-; 
oeho. Se l B conceden los bene.ü<Jios lamanle, número S (Madr.id).-Núme
de los artí!Julos !¡." (caso f.o), ro de hijos, ocho. S0 le conce·den 10.3 
7." y 8.0 bcn·efkios de los artfeulos 4.0 (caso 1."), 

D. Laurcano CasLañón AlvarQz, 
Rozadas do la Peüa (Ovi edo) .
Número · -no hijos, ocho. Se le e{) n
ceden los beneficios de los artícu-
lós 4." (caso f.o), 7.0 y s.· 1 

D . :fosó F crnánde:'. P l'ieLo, Cene-- , 
ra (Oviedo).- Nú mero de i1ijos, 1 

nucnJ. Se le ·c,onceden los lw nefteios 1 

(]e los artículos 4." (1.~a.s o 2."), 

7." y 8." . 1 

D. Angel Martínez F'crnáruf¡~z, 1 

Bus t iello, J\Ueres; (Oviedo).- Nú- ¡ 
m ero de hijos, nuevo. Se lo con
ceden los benefi cios do los arLíeu-

1 los 4." (caso 2.")' 7.0 y 8.0 

D. Manuel García Viesen, C1.tar-. 

tcles de Mariana, l\Iieros (Oviedo) . 
Número de hijos, oeho. Se le l~on

coden lo s beneficios de los arUeu
los 4.• (caso L o), 7." y 8." 

D. Nico!ú:s García Igles i:1.s, Ujo-Mic
res (Oviedo.-Número ;lo hijos, ocho. 
Se- le coneed'en los hcncftc íos do los 
artículos 4.0 (caso 1."), 7 .0 y 8." 

D. Manuel García Fernánde?., Bm
ti ello-Santa Cruz-Miar es (Ovieáo).
Númer o de hijos, 10. Se lo conccdrm 
los ])enefici os de Jos artículos 4.0 (ca
so 3."), 7." y 8." 

D. Fermín Gil Gallego, Ca!Tipa de 
P edroval-li:Iie-res (Oviedo). - Número 
de hijos, nueve. Se le e-onc'Cfl en los 
beneficios de los artículos 4." (ca.so 2.") , 
7.0 y 8.0 

D . Manuel L laneza Alvarez, Caba
nin-Mieres (Oviedo) .- Número de 111-
.Jos, nueve. Se le concede·n l0s b ene
fwio<> d'f3 los artículos 4." (ca~~lO z,o), 
7." y 8.0 

D . Casimiro Ordóíif.lZ Suárez, Casa
res de Uj o-M:Ieres (Ovi,edo) .-- Nú.mero 
de hijos, nueve. Se le concé-ucn lns be
ne-ficios de los artículos 4." (ca~o 2."), 

7." y 8.0 

D. Enrique l}urá.n Górnez. Gal iJ,eo, 
número 36 (l\fadrid).--Núrncro de hi
jos, nueve. Se .le- eoneeden los ben-e.
firios de 1o.s arl.ículo-s ,Lo (easo 2."). 
7.0 y R.n. 

De Real orden lo ;}i r,;·o a V. !. petra 
su con@cimicnto, cfnelos y tr:nlac1o a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos afíos . Madrid, 2 lle Septicm-; 
bre de 1927. 

P. D, 

LUIS BENJmilEA 

Sr·fíores DirecLor gen~ral de 'I'rabaj<» 
y Acción Social, Ordenador de pa-l 
gos por obJigaciones de e-ste l\Tinis .. 
t e.rio y Habi litado del mismo. 

Núm. S"l5. 

Ilmo. Sr.: VL,Lo el expedí en Le in
con do por doña Cu!.alina Elorza Fa
no, vec ina de Madril~;. Bn solicitud de 
concesión de prima a la construcción 
por la de una easa de su propiedad: 

Resultando qtw íos tc rrenüs del 
proyeclo so aprobaron en 28 de Julio 
ele HJ22 y rt bt.e oC le concedió califi
cación defin itiva en H de Agosto 
de 1925 : 

Resullando que el eapi!:al aprer.iadl) 
asciende por todos eonc,)p lo3 a pe-. 
se tas 14.087,49 : \ 

Resultando que se trata de una ea ... 
sa familiar de tres Ü1C'hadas y una 
sola planta; que está eompletamenL6 
terminarla desde hac.-L' más de d0s me~J 
ses y que se halla situada en e~ta ca-: 
p it~l, . baniada de los . Cui:tlro Carni ... 
nos, caile de Temel, númÚo 19; 

Hesulta ndo que dolía Catalina Elor..; 
za Fano, propietaria · del inmueble re
ferido, ha qido declarada berJcficiar ia. 
de casa barata por Real orden rle 21 7." y 8." -

D·. Vicente P érez T omás, P ;;fíuln-
Fio-ared o-Mieres (Oviedo). - Número 
de 0 hijos , ocho. Se }e conceden los b.e
n eíkios de los artículos 4." (r,aso L•), 
7." y 8.0 

!.Pe Febrero de -l 925; 
Resultando qu.~ en la tramitaciólli 

de l exped iente oe hun observado los 
requisitos r eglam0nlarios y han íu-' 
formado la Comisión p <;rmanente del 
Consejo de Trabajo y ei Supremo Tri· 
hunal de In Hacienda públiea : 

V. r.Ianuel Sn1í.rez Gi jón, San Juan 
do la Arena-Soto del Barco (Ov ier!o) . 
N ÚJll(\ fO de hijns, nueve. Se le Nm

ce·clen los beneficios rl 'l lo;¡ ar tícu
l o~ ~ .0 (caso 2."), 7." y 3.0 

D. E nriqt1e Crespo Cere,~eda, 'J1cm_. 
blc-qll'C (1'oledo) .-:'~úmero de.,. hijos, 
ol:hu. ;:)e le conceden los be·ncfic ios de 
loo nl-Lfc u los "·Q (ca.so t.'' ), 7.0 y 8.'' 

D. Pabio Ferná rHlez Diaz, Casala-

Considerando que por estar inr..luída 
la señora solicilarllc en e! número 3."' 
del artícu lo 35 d~i !leal decr etu-ley 
de 10 de Octuhr·e de Hl24 puede con
eedérscle la prima a la constrüc.ción 
igual a l 15 por 100 del capital apre· 
ciado a la casa ile sn prop iedad: 

Considerando que por h aber trans-

·,.,. 
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eurrido más d-e dos meses desde la. 
terminación de las ohr'as puede ha
cerse enLrcga· de la prima, previo 
cumplimiento de las formalidades le
gales: 

Vis los los Ilealcs decretos de 1 O de 
· Cc.tubre de 1924 y 30 de Octubre 
de 1925, 

S. M. el llEY (q. D. g.) ha tenido a 
lJjcn disponer : 

1." Conceder a doiía Caialina Elor
za y Fano, además de las exenciones 
tributarias estahlr)cidas 8Il el Heal de
creto de 10 rle Octubre de 1924, una 
p r ima a la construeción por una su
ma igual al 15 por foo del capital 
a.precia.clo a la· casa propia de la in
teresada, sita en esla CorLe, calle de 
Teruel, número 19, barrio de lo::: Cua
.tro Caminos, y que fué calificada de 
barata, cuya prima asciende a la ean
tidad de 2.11 3,12 pesetas : 

2." Que anles. de hacer entrega de 
la exp!'esada suma se cumplan los rG~ 
{!Uisilos siguientes: 

a) Visita de inspección a la casa 
r€fer ida, que efec,tuarán los Arqni
tscLos de la Sección de Casas haratas 
y económicas de este Ministerio, para 
comprobar que la casa ha sido cons
truída con arreglo al proyecto apro
bado. 

b) Presentacít.in en este Ministe
rio de una escritura I.oública inscl'ita 
en el RegisLro dr, la Propiddad, por 
virtud de la cual lu. soilo2a Elurza hi
poteque a favor d8l E stado la repe
clida casa y su terreno, para responder 
de la devolución de la prima, en 1'1 caso 
<le que se retire al inmueble su cua
ljdad legal de barato por infraccjo
n es que lleven aparejada esta san
{:ión. La cscri tura se redactará con 
arreglo a un borrador que la intere
sada de.berá presentar a la aproba
ción de este Minlslerio en el plazo 
improrrogable de un mes, a. contar 
desde la inserción de esta Real orden 
en la GACE'l'A DE MADRID· 

3.• Que la entrega de la prima 
concedida la verifique doña Catalina 
Elorza Fano, de~pués de cumplir los 
r.equisitos expresados, en la 'l'esore
ria-Contaduría Central de Hacienda 'Y 
en Lítulos de la Deuda perpetua al t 
por 100 interior para estos fines emi..; 
ti da. 

De Reál orden Jo digo a V. I. para 
su conocimienlo y demás efectos. Dio~ 
guarde a V. I. muchos ai'os. _Madrid, 
8 ds Septiembre .d~ 1927. 

p, D.¡ 

LUIS BENJUMEA 

Zdí'i~r Director gcneraJ ~ Trabajo y 
Aeci~ln Social, 

Núm. 816. 

Ilmo. Sr . : Visto el m.1pediente ;n
coado por D. Francisco de A. Bartri
na, domicil iado en Barcelona, Ram~ 
bla de Calaluria, 3S his, en solicitud 
de conc•esión de bmcfic.ios del Esln.do 
para U'D grupo de HS cao,as ele su 
prop \edad, siluadas en Calella, de di
cha provincia: 

lksultando que los terrenos se 
aprobaron en\) de Noviembre ele 1925 
y el proyecbo s0 caliJ1c.ó cond icio•!l<ll
menbe e'n 12 de Jos mismos mes y año:. 

Resultando que el deslino de las 
casas es la venta al conLndo o a pla
zos: 

Resulta,ndo que las e:x;p1'e-saclas H.8 
casas familiares, de dos plantas, for
man 1parte de un p royecto de 180, .de 
las que a solicitud del ¡,~1 leresado se 
han descalificado 32, que sOn las nú
merns del t)foyecl.o 75 al 8!1 y 162 al 
180, por Real orden de Hl de Junio 
de 192:6, y las tres restantes, núme
ros 15·9, H'>O y 161, por olra Real or.
den de 5 do Mayo próximo pasado: 

Resultando que las casas se agru
pan formando seis manzanas, y son 
de cinco Upos diferentes, denomina~ 
dos A-1, A-2, A-3, B-1 y B-·2: 

Rosul1.anno que el capilal aprecia
do por todos corwe.ptos asciende paTa 

las 1-'18 c.asas que conservan su cali
dad do baratas, a 3.09G.278,GO pE'se
tas: 

Resultando que e11 la tramil.arión 
del expediento s·e han observado los 
requisitos reglamentarios y han in
formado la Comisión permanente del 
Co'!lsejo de Tr¡tbajo y el TriJ:milal Su
pr~mo <le la Hacienda pública: 

Considera11do que por estar incluí~ 

do el solicitante e.n el número 2.• del 
a.rtk.ulo 35 de'l Real decreto de 10 de 
Octubre de 19!24, puede coooedérsele 
la prima a la construceiÓ'Il de) 10 por 
1 OO""del crupital apreciado y présLamo 
del Estado al 3 por 100 de interés 
anual, po.r una suma igual al 50 po·r 
100 del valor de los terrenos y obras 
de urbanización y al 70 po~ iOO del 
de los edificios: 

Considerando qu:e lá amottización 
d>Bl préstamo deberá hacerse en el 
plazo máximo dé tre inta aiíos, a con
tar desde la fecha de la primera en
LI-ega a cuenta que se realice y abo
narse, juntamente con los inteTeses, 
en la forma reglamentaria:· 

Considerando que es procedente 
fijar en un aiío, a partir de la fecha 
de la pubii<:aeiÓ'Il de esta Real ordm 
-en la GACETA DE MADRID, el ¡plazo pa
ra Ja tola! terminación de las obras: 

Co+.\~!d~~an:do IJ.ll:~ A~ f,WWO_rmj4&d 

cchn lo dispuesto en los a.rlículos 23 
y 2·í del Real decreto de 30 de Oetu~ 
bre de 1925, y a fin de simplifica::; 
las e'lliregas y de. pod·cr bao:or el abo~ 
no de amortización e intETeses m1 1& 
.forma más conveniente, p r ocech1 uni· 
ficar los esüüJos de obra por mama~ 
rr.:tas y liquidarse y ab-onarse los inte. 
reses, tornB.nclo como b11.se esa unida( 
de cmlstrucci<)n: 

Vistos los Reales decretos do JO tif 

Odnbre de 192.1¡ y 30 de Oc!ubrc de 
192·5 y la Hr:al ord·en de 2D clr. M.arzc 
de 1926, 

S. M. el HEY ('.q. D. g.) h::t hmid0 a 
bien di s.poner: 

1.° Conceder a D. Fran-\ise,o de 
l\. Barlrina, veeino d1e J?arccloEa, lo~ 

siguien te·s beneficios: 
a) Las exenciones tribu tarias (~s

tablecidns en el neal decrolo-ley de 
10 de Or- Lubre de 192·L 

b) Un préstamo al 3 p Jr !00 fle 
interés anual po.r una suma idéntie:; 
al 50 por 100 de·! valor ap1'eciado a. 
los t.erf'e.nos y obras de urbnnízac·iór1 
y al 70 por 100 del de la3 f)r!iíieacio
ncs propiedad de dicho sefíor, si.lua• 
das en Cal ella, provineia de Bnreelo
na, cuyo préstamo asciende c·n junte 
para las 1 !18 casas a la c:mUdnd de 
2'.071. Hi3 .9·1 pesetas, y una pri.rna igual 
al 10 por. :lOO f]e.] ea.pital <~P!'Pe:ado, 

cuya pr ima asciende: en juntr) a pese. · 
tas 309.827,78. 

2.0 Que la disLribud6n de cunthJa ... 
d-es, dentro de lrts expee.:;ads,s en el 
número anterior, por ambo.s concep~ 

tos de préstamo y prima, s0 haga se .. 
gún e.l cuadro de valoraciones que 
obra en el expediente, expresándose 
con todo d etalle en la escril.ui·n el va~ 
lor apreciado a cad'a casa, y la can..; 
tidad que por préstamo y prima re 
corresponde percibir y de la que ha 
de responder. 

3.0 Que La entrega de cantidade:i! 
en concepto d e préstamo se verifiqul& 
se-gún los estados de obra que sefiala 
eJ artículo 23 d\e.l Real decreto de 3G 
de Octubre de i 925, unificándolas por 
manzanas en igual estado de obra, 
bien ·entendido que cada manznna em ... 
pezará a pagar jnteroses cksde el (lía 
en que reciba el último plazo del 
préstamo a ella c.orrespond ientr. La 
entrega de la prima. tamhién poli 
manzanas, no podrán tener !ugar has., 
ta dos meses después d.e la completa 
tE"rrninac.ión d-e f..odas las casas qu~ 
integren cada una de ellas. 

4.o Que antes de hacerse entreg-& 
do cantidad alguna, se otorgue entrE· 
el Estado y D. Francisco A. Bartrinll: 
una escritura pública, inscritn en el · 
R~.Istrp de la Propiedad, en la qtfi' _ , 
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dicho señor dé al Estado en prim!:'-· 
ra. hipoteca las casas rleJ proyectO>, 
para responder del reintegro del p rés
tamo, del pago de sus intereses y du 
la devolucir.ín de la prima: e-sto úH l
¡no en los casos que pt·oeflda. 

5! Que el préstamo r,mpiece a de-· 
;v-engar intereses desde la fcc.ha de 
~aoa entrega parcial por el importe 
~le ésta; pero no se harán efectivo¡¡ 
,hasta que se haya· cor:clnirlu de per-c.i
bir el ini.porte corrr:spondir.nte a enda 
:manzana. según se es·pe·ci.fi')a en e·! nú
mero 3.0 de esta Real orden. 

6.• Que la amortización del prés
tamo se efe-ctúe necesal'iarmmte en el 
pla~o máximo de tee.inla años, R eon
tar dDsde el día de la primera entre
ga, y que la forrnación de la euota 
de amortización e inLe['eses se \ 'erifi
que con arre.glo a !as tab las fin aneie
ras y en la forma. est~biecida en Jos 
artkulos 30 al 33 inclusives del Real 
í:l·~ereto de 30 d:e Octubr·e de 1925 y 
~7 y coneordantes rJ.e la Iteal urden dé 
~9 de Marzo de 1925. 

7.• Que la c.ompieta tem1inación 
í:le las obras t endrá que vt,ri.ílcars·e en 
:el plazo preciso de un año, a contar 

• ~esde la fecha de la publiención de 
est<í Real orden en la GAcETA DE 1\iA

~:mm. 

8.<> Que la percepción de cantida
, jies .por Jos conce-ptos de préstamo y 
, :rima s-e realice por el intere3ado en 
; Barcelona y en títulos de la D<'uda 
.!Pflrp•etua al 4 por 100 interior, emi
: J,ida para estos :fines. Asciend•3 1-:l, to
l tal nantidad a percibir a 2.380.991~72 
1 pes etas. 
j 9.<> Que previ<> cumplimienlo por 
! ~ Sr. Bartr ina de lo di~puesto en el 
i articulo 5." del Real üecre'to de '30 de 
¡ Oc!Jrb:e de 1925, so. redad e por el 
( N.egoCJado correS'flOild iEmt<J la escritu-
1 !ra ex.presada, con sujeción a los pre- ¡ 

.,. oeptos de e·sta Real ord•m y a los ar- · 
Uculco;s 11 y concordant-es del men

¡ pioRado Real decr'3to, en relación ·con 
¡ ~1 24 de la Real orden 29 de Marza 
¡de 1928, fijándase Barcelona como lu-
1 gar -para e.! otorga miento, autorizán- ' 

· i ijoJa e-1 Notario que se hal1e en t.urno ' 
l r eglamentario y su '><:ri1Jlénd'ohl., en re- ' 
! pres·entación de.! E ;;t ado, e·l funeiona-
i rJo que se designe pnra el!<o. 
\ 1'0. Qu e a d-emás d•P 1as v:isita s ·de 
': Jn&{Teccl•ón, que Sf'Tán n ecesuri'as sl em
\ proe antes de cadn r;u'tre,ga parcial fle1 
!, J)re~lamo y •de 'la de 1a prima, pue
' dan 'Ser v'is'itadas ~·a•s ohras en todn 
¡ h10~1 ento .por los A-rqn_it cctos afec'!:os 
( ll tu ·Serl'Ción .de Casas naru.ta~ 'Y eco
~ nómicas de ·este M ini 'lt'l!'i·o. 
\ U . Que para la nrcsrntación •de- . 
~ Jos doeumen-tos exigir}"s por ·ei m'- ,1 
·JJcn 5.0 del .l}eal decreto de 30 de {)e- :J. 

I5 Septietnbre t927 Gaceta 'de Maarid.-N úm. 258 

tubre de 1925, o s'ea de los títulos de 
propiedad, incluso las manife-stacio
ll'CiS de obra nueva de las casas, y del 
certificado del Ilegisfl·o de la Prnpie
dad, acredüalivo del dominio y ele la 
inseripción de las cons lruccione.;;, así 
corno de las cargas que g.raven ei in
mueble, te·nga D. Francisco de A. Bar
trina el plazo de tres mesc:s, a con
tar desde la inserdón de esta !leal 
orclen en la GACETA DE MADH!U. 

De ncnl orden lo digo a V. I. pura 
su conocimiento y demás efect os. Dios 
guarde a V. I . much os años. Madr id, 
9 de Se1ptiembre de 1927. 

AUNO S 

Señor Dire.etor general de Trabajo y 
Ac-ción Sodal. 

--·---
Num. su. 

Ilmo. Sr.: Visto el expecHerüE• in
ceado p.o'r la Sociedad Cooperativa de 
Casas baratas '"El Cadagua.", en soli
citud de eonceshin lile beneficios del 
E slado para un grupo de casa·s bara
tas de su prO<.piedad: 

Resultando que 'tos Estatu tos· por 
que se rig·e la e.'ltidad peticionaria se 
aprobaron en 18 .de Iviayo de 1925, ca
liücándose a dicha Sociedad de Coope
rativa para los efectos d€!1 r ég·imen 
lega:! de casas hara.tas : 

Resultando que los .te,rrenos del 
proyecto, sitos en Zalla, p rovincia de 
Vizeay a, barrio de Ara.ngure1'1, en la 
confluencia del camino veciNa:! de La
sarte y la calzada de Bilbao, s.e ,apro
ba;ron .en 2'6 de Octubre de 1925 y <el 
proye'Cto obtuvo caiific:ación condido
[lal en 1:6 de Nov1en1bre dec! pr01pio 
año: 

Resultand·o que el proyect;o com
pr·ende un gru;po de ti oasas .fam.i
liares de dos plantas, si>endo varias 
de ellas de 'eSqu ina y ~tras 'Bntr.e •me
dianerías y ,fonna:n tres :n'la[lzanas·: 

Resultando que e.I ca;pita>I a¡rr.ecia
&o po•r tQodos ·conc.e,p,tos M'cieiLtle a 
147,861,75 pesetas: 

Resultando qu:e en la :tJramitai:·i>tiin 
del expediente se han .obS'8rval!lo los 
requisitos I't\g lamentaa·ios y hllin ·in
fo.r.r;nado la ,Go:rí:J.is iún rperxnanelflit.e .@el 
Consejo ·de Trab-ajo y el Trihun:al Su
pl'ümo de la Ha.ciai•1da :ptüblica : · 

Gonsiderarrt.hJ quD ;]D"I'l<r esta r .inclt:l.f
d<l ·ef;ta :8ociedad. en !.re J,as e11ti dncd,e;; 
mencionadas en el miunero L" odel ar
tículo 35 clel '!leal dccrr:to <Gie 1\f) ,de 
Oc.lubre de 1924, puüde 'co.ncezl(M·seie 
la prima a la ·c~mst.r ucdún i'gufl.l a l 
20 por 1(}0 ·del cu;pital apN>cürdo y 
el pré,hnno del Es'tado al 3 p o:r TOO 
de in.t~·é.;;. a:g~lal, y {lor >t:lJla su iDllia 

idéntica al 5ü ¡p·or 100 de·l valor apre
ciado a .ios terrenos y obras de urba• 
nización y al 70 por 100 del da los 
edificios: 

Comiderando que la amorlización 
del préstamo debe h acerse en el pre..; 
c iso plazo mftximo de treinta años-. 
y abonars.e, juntamenle con los inte ... 
resE·s, en la forma reglamentaria: 

Comiderando que fijado e'IJ.diez me'"' 
s:es por la Soc iedad interesada el pla-· 
zo para la terminación de las obras, 
a partir de la ca! ificac.ión con d icio.
nai, y hah i éndose concedido ésta en 
16 de Nov iembre de 1925, h acl de es .. 
tar las casas completamente termina-
das, por lo cual, y a reserva de 1? 
que result.e de la visita e inspección 
rpuecl-e hacerse ent.regu de una sola 
yez del préstamo y de la prima : 

Vi·stos los Heales decretos de 10 d~ 
Octuhre de 1924 y 30 de Octubre de 
19.25 y la REaJ orden de 29 de Marzo 
do 1926, 

S. M. el REY (q. D . . g.~ ha tenido •9. 
bien disponer: 

Primero. Conceder ru la Soc.i•eda:d 
Goop-eraliva de Casas baratas "El Ca., 
dagna" loo·s siguien tes ben-eficios: 

a.) Las exenciones tributarias es..; 
tablecidas en el Real docreto-ley rl~. 
10 de Octubre de 1924. 

b) Un préstamo a.l 3 por iOO die 
itnLerés anual, por una SHma idé~tica: 
al 50 por 100 del valDT apre-eiodo a 
los t.E·rreoos y obras de u rbanización 
y al 7o0 por 100 del de las edificacio-
nes pro¡rdas de dicha Sociedad, s.Hai 
en ZaUa (VIzcaya), barril} de Aran .. 
gure·'l, en •La •conflumtcia del camino · 
v,ec,ina'l rl:e Las.arbe y la ,calzada :de 
Biib.a:o, ·cuyo préstmno :a·ooiende en 
junto para. las H casas :a ,99.590,26 
¡pe;s·etas, y una prima igual al 20 p(l)r: 
100 del capital apredado,' cuya pr~,.. 
ma importa 29,572,35 pest<tas. 

·2:• Que la distribución dt~ 'Can-ti .. 
rlln:des .dent r o de las expresaidas eli 
el númerü antori•o'l', por :amb os .con-. 
·c epV0s de préstamo y :prim:a, ea 
bruga. s~gun el ,cu:adT:o !de "'"RJI))Jia:wir0-' 

nes ·que obra ~n el 'expediente, •ex
presándose con toiG•o detái!le •en ti;& . 
eseri:tura ·el valor apreciado a ,c.¡ttia 
casa y la cantida d que 11or p<rés!ta;
mo y prima le correspoRt!é perC:i11ir 
y de la que ha de responder. · 

3;" Que a.11tes d e ltacer.se ·éntr-e
ga Dlil .eanticJa,cl a>l:guna, :S!C 'Oi'or;gu.e 
entre e.il Esta:do y ita CooperaVi,:va 
Bna eseritura .pública, 'inscri·pta e:n. 
el Hegi s tro de la Prnpie·dad, en lal 
que la Sor;iedad h ipo teque en pri
mer Ju gar, fl f avo r de'! Estado , lall 
casas -:<i_Y:tl e l:)GJS~~;c_, rrru·n._ rr.e:S:ponde:r 
dol rc i~ll egro del pr (:s tat'l.16. del :n::.:rrm 
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[(le sus intereses y de la devolución 
~e la prima, esto ülLimo en los ca
:so s en qu e proceda. 

4." Q-ue a simisruo, antes de ha.
'c,cr ent r ega de las can t idades con
ce.didas, se r ealice nna visila ele ins
pección a las cn.:3HS por los Arqui
:tedo :o de la Sección ele Cnsas ba
ratrrs y econúmieas el e es te Minis
terio, a fin de comprobar si reúnen 
las con di .·: iones técn ir;a.s y eslaclo de 
obras rc ::; larnent.arios. 

5.0 Que el préslflmo devengue 
inlc.reses desde la fecha. de su en
itrcga y que la amortización se efec
fúe n ecesarin.mente en el plazo má
ximo de treinta mios. formándo fw 
la cuota de amor! iza ción e interés 
con arreglo a las ta.hlas fimmcieras 
y en la formR estnb lee tda en los ar
'tículos 30 al 33 inelusives del Real 
:decret o de ;~o de Orluh re de 1925 
y Rea.I orbe.n de 29 de Marzo dr i 926. 

6." Que la per-cepción de eanti
fda.des por los conceptos de prést.a-

. mo y prima la reali(:O la Sociednd 
iínteresada en Bilbao y en títrulos ele 
la, Deuda perpetua al' 4 por 100 in
terior, emitida para eslo<'l fines. As
'cicnde la total cantida d a percibir 
a 129 .162,6 1 pesetas. 

7. 0 Qu e previo ~:umplimiento por 
la Sociedad inleresfl\rla de lo dis"
ipuésio en el Real decreto de 30 de 
Oc-t,uhre de 1925, se redacte por ni 
Negociado correspondiente la es
:CrHura: expresada, con sujeción n. 
tos artículos 11 y r,.oneordantes fiel' 
m.eneíona•cl'o Real der. reto. en re 1 a-

. cfón eon ·el 24 de la Rral orden de 
2'9' de 1\ía.rzo de 1926, fijándose Bil
WJao como lügar para el olorgamien
lín, a.utorTizándola el Not:Lrw qn.m se 
fialTe en turno reglarnentano y qus
eribféndbla, en represenláC'ión del Es
tado, •el funcionario qne se designe 
para; eno. 

8'.'" Qu~e para ht prHse.n~a.c-ión da 
~os ·crn•cnmentos exigirlos por los · ar
J;fcwfos 5.• y s·,• del Real decreto de 
S9' ti~, OCtubre d'e 1925. o sea. de Jos 
itftufm! de propi•ed'ad'. h1cruso las 
!nan ifestac'i'MJ.es fle obra nueva de 
las casas, del; e:ert:Hlcado del Re~ 

¡gis-f.ro die fa Propiedhd' a.cr'edTtati>Vo 
(te ese dominio, de la irrscrip{)ión d'e 
l'a;s· construceio:nes y de ltlS carga·s 
:f'I'Uie gra:ven el inmueble, ssf como 
·de• fa amtori'ztte.Mn que dé fa¡ Socie
~4 e'OCJWCS'a, y l'l'Speciafmente de la 
~rsot1a qu>e· d"eha cnn4:ratar en su 
nombre, tenga. la; Gooperafiva d•e re
l'ére'l.m"ia el pl az·o rl.e trl'ls meses, a 
é'e!ntar des d'e la inserción de e'st;a 
f:teal orden en la Gco\(;E'l'A· DR MADRID. 

De Reu.l orden lo .digo a Y. I. para 
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su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L mL1chos aüos. 
l.Vlrudrid, 9 de Septiembre de 1927. 

P. D., 

L .UIS BENJTJNfEA 

Señor Director general de Trabajo 
y Acción Social. 

F-Ji]m. S4í8. 

Vista la. instancia de D. Fernan-
do Alvarez Calas; excedente volun
tario en la categoría de Auxiliares 
de s egu nda cla:sr. de es t.e Ministe
rio, so licitando su r eingreso a la 
escala activa: 

Con~ide-rancl'o que lm transcutTí
do más de un año desde que le fué / 
concedid a al Sr. Alvarez Calas la 
exccden eia volunta ria y que exisle 
en su categoría una vacan Le produ- · 
cida. por la cesantía d·e D. Ernesto 
López Parra, 

&. M. e.! P. EY (q. D. g.) ha. te'niclo a 
bien conced'er el r·eingreso a la es
cn!n. arti va a! ltnxil ~cn~ rh~ sr r{•-nrrf-a 
cJase D. Fernando Alvwrez Calas, 
de ronfnrmicl:1d ron e l <: J'tícnlo H 
del Reglamento de 7 le Sepl.iembre 
de 1918. deslinándole a. prestar sus 
servicios al Gobierno civil de la 
provincia d'e Huelva. 

De Real orden lo digo a V. T. pa
ra su conocimiento y efectos. D!ios 
guarae a. V. I. muchos años. Ma..
drid, 12 de Septiembre de 1927. 

'AllNOS 

Señor Ordenador de Pagos por obli-. 
gaciones de este Ministerio. 

.1\lúm. $1'9. 

Ilmo. Sr.: Realizado el escrutini() 
de las elecciones. convocadas por 
Real orden de 7 de Julio último y 
d'esignadas por este Ministerio las 
personas que han de inUegrar el Co
mité paritario interloca:l d'él sumi
nistro de a.guas de la provincia de 
Valencia, 

S. M. ei REY (q. De g.) se hw sm·
víüo disponer que dicho Comité lfít~ 
ritario c:;;a.ede constituído en la . si
guiente forma: 

Pre~idente; D. Antonio Aguifar 
Garcia. 

Vicevr·esidcnte, D. Salvactor Sa
lón Antequera, 

Vocales patronos efectivos: Don 
Enrique Benet Benet, D. Juan Bau
tista Valldecabres !Rodríguez, don 
FYanclsco de A. Alcántara Díaz, don 1 
Mariano Barrera Calatayud, D: An
tonio Gómez. Pavó, :p! Matías Ló-. 

pez Hernández y D. Mariano Ba-
rrera. Miranda. 

Vocales patronos suple1~tes: Don 
Antonio Monmo Zubia, D. Antonio 
Prini Serrano, D. Ja.cobo · IVIañ.oz 
Alnpnnt, D. Amadeo Marií L!edó, don 
V:1lentín Gaunza.ras Snmpedro, don 
Antonio Oeaña Portolés y D. Vicen-
t e López Romeu. / 

V·ocal es •oh;··e;·os efectivos: Don 
Juan Me seguer 1\Ianzano, D. I\ligucl 
Fernánrlez Castillo, D. Esleba.n 
Granger Rey, D. Salvador Comos 
Martínez, D. H.aimundo Carn.s-:Jo 
García, D. Ramón Farin os ilarní~ 
rez y D. An Lonio CorLés Carrión. 

Vocales obreros sup lentes: Don 
Gregario Fcrrer Carrasco, D. Juan 
Ga.rcía Garcfa, D. Julián Romero 
Hernández, D. Eduardo Moró San
t.a.maría, D. J·uan Navarro Gon~á
le z, D. ,'\nicen Le Castelló Furió ~· 

D.· Vicente Sala Torres. 
Secretario, D. Pascual J.VIartfn.ez 

Ferrando. 
Lo que do R eal orden digo a V. I. 

para. su ·conocimiento y demás erec
tos. Dios guarde a V. I. muchos, 
aüos. Madrid, 12 d'e Septiembre d~ 
1'9.27. 

A UNOS 

SeñoP Direct or gene'rai de Trabajq 
y Acc:ión Social. 

Núm. 820. 

Ilmo. Sr. : Realizado e1 C8<a:ulini~ 

de las: elecciones convocada~ pDr Real 
orden die 7 de Julio último, y do&Sig.; 
nadas por este Ministerio las perso.; 
nas que han . de integrar eJ Gomilé; 

· pari lario in,f,erlocal de las fáf )icasc da: 
electrieida.d. . de [a provincia Je va, .. 
1encla, .· 

S. M. el REY (q. D. g.) s& ''ll ser~ 
vido disponer que- dicho Got'Hé pa.. 

' rilario quede cow~tituif:io ~· la ~ ... 
guiente forma: .. 

Pre..'Tidente, D. JuaA Espina.oo Go,; 
zalbo. 

ViCoepresldente :. p. CamjlQ Il,obe,:rl 
Ors. 

Vocales patrono·s efe-ctivos: D. Mo'-< 
desto Martín de Córdobá, D. Manue! 
Cánovas García, D. Francisco Cab1'-da 
Eseríbá, D: Eusebio La Casta. Españ~ 
D. Francisco Carbajosa Amores, D. Ita-< 
fa.el Lucía l\larÜnez y D. Julio Peña 
Vea-Murguía. 

Vocal.es patronos suplentes: D. Lui:r 
Torcuato Bravo, D. Ricardo lbáñez 
Ripollés, D. Fructuoso Iranza Gil, doJJ 
Juan Hedijer Alberti, D. Ber'nardo 
Prie-to Ruiz, D. Miguel Gran Casen~ 
y p. Antonio Ra.rnírez I~:lagenti. 
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Vocales oihreros efecUvo.s: D. Juan 1
1 Bautista Montes Mora, D. ,Tonquín l 

Moya Calalayud, D. Fernando Almar
che Arce, D. Mateo Soriano López, doh 
Faustino Ventura Cerver a, D. Fulgen- j 
ci'o Granero Sahuquillo y D. Antoniu !

1 Sarriá Gómez. 
Vocales obreros supl·enles: D. Fran

cisco Dond e-ri s Badenes, D. Celes ti no 
Ah-ell as Gil, D. Manuel Huiz Sánch ez, 
D. Manuel Vicente Calvo, D. Vicente 
MorRgues Pri eto, D. Sa-lvador Guill~n 
Escribá y D. Frandsco Orts Navarro. 

Secretari o, D. Antonio Castillo Ji
ménez. 

Lo que de n eal ord:2n digo a V. I. 
p:tra su conoci miento y demús efec
tos. Dios g·uarde a V. I. muchas nlÍ0·3. 
M:atlrid, 12 de· Septiembre de Hl.27. 

A UNOS 

Snfíor Director genera] del Trabajo y 
Aeción Social. 

Núm. S2·t, 

Ilmo. Sr.: nealizado el eseruli n io 
üe las eleccio:nes convocada.s por 
Real orden de 7 de Julio último y 
designadas por este Ministerio las 
p ersonas q'u·e han de integrar el 
Comité pari.ta.rio interlocal de Jais 
fábricas de gas de la provincia de 
Valencia, 
. S. M. el REY (q. D. g.) se h:l ser
vido disp oner que dicho Comité pac
rit.'lrio quede consti tuído en la, si
guwnte forma: 

Pre s idente, D. Jos é MaJ' ía Camós 
-qañó. 

Vic·eprésídente, D. Emeterio Gi
m énez Gomis. 

Vo cales patronos efectivois: don 
José Bi.ayna Riera, D. Ramón Creus 
~-ons y D. Antonio Reyna. López. 

Vocal es patronos snplentes: don 
.José Orquín Tomás, D. José Vilar 
!MarLínez y D. José Vilar Díez. 

Voca les obreros efectivos: D. Vi
eent~ M:arco ComiUeri, D. Hafael 
!Miró Lázaro y D. Ramón Muria
Durbá. 

Vo-ea.les obreros suplentes: don 
J!l1<Hl Estruch Ibáñez, D. Luis So
!Man·o Vayo y .D. Francisco La.font 
Mar tí. 

Se~retario, D. Gustavo Büsch :A.J-
ltaj"ó. 

· lLo que) de Real o¡,(¡en digo a V.~I. 
paJ'fl., oSU conocim i\o nt.o y d"':más efec
bG~>. Dior; gunrde a V. I. nttwhos años. 
Madrid. 12 de ~pn;:;mln·e íle-1 92.7 . 

AU!'-<OS 
~~: .i·á- I~ I>ii·L'(:·Lo_r~ g·~·-· r~t:·nl é(~ 1~r-;.J1 :; :- ~.jo 

2:: A.t: c-i<'J.;; :.:::rrr·i:~J . 

Núm. 822. 

limo. Sr.: Vi stas las solioitudes 
de consLiluciúu de CG.mités p a rita.
rio:o con carácler local o int.e.rlocal 
en a lgu:nas lo c.,'l!idados de lr¡s pro
Yinc.ias {]·e J\licanle, Barcelona~ 

Górdoha, Guipú¡:coa, Málaga, Palen
cia, Saa.mr:.ncn ., Sevilla, Tarragona, 
Valencia y l\1cliila, relativas a las 
industrias y profesiones que u. con
t inuación se exnresan : 

AJi.canLc.-Gr~1po 9.•, industrias 
del vestido y del tncado; soliciLado 
por la l<'ederación ele fabrica.ntes de 
ealz;ulo de Elde y Petrel. 

Bal'c·clona.-l\Iatnró, grupo 25, 
c. omereio. GnÍpo 26, despaclws, ofi
cinas y Banca; so li cilad os por el 
Centro de d ependientes dd comer
cio. y de la inrk1stria de 'iv1r.taró. 

Córdoba.- - Grupo 10, industria 
del luio joyería · solicitado por la 
S r~ ci e el·~ d de orífi;.cs y engastadores 
de Córdoba. 

Ciuiuúzcoa.--Sn.n Seha:::tiún, gru~ 

po 1:J, industrias químicas, j nbo-· 
neros; por el Sincl icr•Lo Católi co de 
jaJJoneros y similares. 

r,Iálaga .-Gru ~)O 27, profesiones e 
indus t,r ias var.ias ; por la Sociedad 
de obreros cons t r uct ores el e carrua
jes y similar€s. 

Pnlr.:nei:i.-G- ru~po 25 . c onl_ercio; 
por l<2 Asocia ción Cle dr: penrlion!.cs 
de comercio. GrUJpo 2G , despnchos, 
oficinas . y Banc[l.; por el Sindicato 
Católico libre de dependierd rr- d!i 
romercio,' industria, banca y 5imi
lares. 

Salnmn.nea.---Bé jar, grPpu !),•, in 
'clustrini del Vf'Siido y dr~l toenclo; 
por la 8oci0dad oh:-era d.e ~mp:\tere.:'l. 

Sevilla.-Grnpo 16 , in ousf.ria~ de 
la. alimentación; por la 8orirdad 
ohrerh, de vaqueros, re-partidores y 
doprndien t es. 

Ta.rra:P,'orna.-Réus. grupo s.•, in
Clusf.ri as ,, textiles. tink• s; por la So
cied ad obrf\ra de tintorero~. Gru
po 24, scr•vieios de higiene, pcl.u
crucrfas: por la Socierlad de ofl0w~ 

J ~s rJ e peluqueros b:'t rheros. Gru
po 25 , coméreio; por ]0, Asnei:v·ión 
o.hreTa La. Proteec.ir'm Merr:nntil. de 
dencndiontcs de eomerrJo . Ü1' UP O 27, 
incÍnstri:ls y profesiones vfl.rias; 
pn:r la Roeir:dari ohr~r :1 d0 fcrnrolcr?s: 

"-7aleneii1.-rrrupo 27: Ind~stna ;s 
y prnfrc-.icmrs vnrias, por la Soei•>,-· 
rhd de !rahajndores toiwlc·:os . 

SYreen.--Grupn 25: C(lmor cio , r~or 
h A ·,·oC'i:l,~ ión de Depcmdm1cif1 1.xwr-

1 rf' r !il. 
[\1".~-·- iit!;" .---C:"·u~ r:-.~ 2~: CnJn crc.1o . Y 1 

r,: r·i1·::;,, .?ii . i'k;1 '1.,:1li.l:o , Oií c inB~ ~· ¡ 
:B:.l! ~ :".· :· ; . ~:;J: :i i -e. i~ ¡:- ::: p·O!' i:;: I;-~cTcr~l - i 

cióü 'de Hependientes de comerci6.: 
S. M. el HEY {q. D. g.) se ha ;;er~ 

victo d-i sponer; 
1.• Para que en su día pued'!\ 

procederse a la elección de dieh o.s 
organi smos, d'e acuerdo con la di::;_. 
po sic ión Lransitoria quinta del De"' 
creta-ley de 26 d e Noviembre d~ 
1926 y el in form e de la Comisión 
in leri!Hl de Corporaci• •nes, ~e .thr:t 
un plnzo de vein te dhs, a c·ont.1.I', 
desde la focha de la pub licación de 
esta Hen l orckn en la GAC r<:TA DE 1\fA-' 

m;m . a Jo s Cfrrlo-s ele la in seripeióri 
en el censo electoral social de est9 
l\Iini s Lerio de las Sociedades patro-: 
n a les y obreras a quienes pued~ 
afectar la con s tiJu,ción de di chos 
Comités y que aún no hubiesen so-; 
li cita.rlo tal inscrip·ción, debiend·oj 
cumplimentar, al dirigirse a ()Stf§. 

Ministerio, los siguientes requisi"' 
t os : 

A) Denominación de la Socie_, 
dad'. 

B) 
C) 
D) 
E) 

Nacionalidad. 
Localida.d y domicilio sncial, 
Clase de in du s t ria o Lrabajo, 
Fecha de la constitución 'dé 

In Sociedad. 
F ) Número de socios de que 

consta. 
G) Firma de! Pres id en te de la 

A::.oci ación o .del que ll n,ga sus ve.,., 
ces v se ll o de la misma. 

r-r) Lns Soriedades obreras Y; 
pnlroml.lcs consfitu ídas con arreglO, 
a la ley d'e Asooiac.ioncs acompa-: 
liarán a la petición un ejemrllar de, 
lns Eslatutos o Reglam en tos, lma' 
lis ta ele socios y certificado del Go-: 
bierno eivil o just.iftcación de la 
constitución legal de la Sociedad, 
Ad emás, las Sociedndcs patronales' 
d'e todo género enviarán declara-: 
ció1n rl!e!. número de obreros qu~ 

empl0en . L ri s Sociedades civiles Y 
Compañías mercan liJ es que ocupen 
más -de 100 obreros deberán acre-; 
dil ar su existencia le s;al mediante: 
certificación de hallarse in scrita~ 

en el Registro mercant il o, en su 
defecto, ccrtifi cuci6n exped ida po~ 

el Director o repre:;:enlantc legal d~ 
la entidad, ll acit>ndo cinstar, bajO. 
su responsabilidad, los datos rch('.; 
f.iYos a 1ft inscrip·c.ión en el m .. n::;io·~ 
n:ldO negist.ro, que aparezcan Írl'i! 

,;erl.os en l;;¡, escritura rh constitu-:. 
ción de la Sociedad, decl arando que: 
ésla continúa cxisLiendo en .el dí!i ·· 
de la feeha de la solicitud. 

2." Que pm los Gc•bernadol'e~ 
ci·;iJe;; ~e disponga la im;er~ión in..: 
:1l r: rl ,'t :-'' de ·~sta lleal orden en t;J 
lf o !~ .. tr~; o(ieia.l dt: In provi nc- ia , ~a-· 



Gaceta de Madrid.-Núm. i58 I 5 Septiembre · I 927 
--------------------------------------------
ra qne llegue a conocimiento de las 
:p·~rsouas y entidades intere•,ada::; . 

Di.~ Real orclen lo digo a V. I. pa
ra su c;onocimiento y demás efec
tos .. Dlos guarde a V. I. mu·chos 
:años. Madrid, 12 de Septiembre cie 
1()27. 

AUNO S 

Sc·:iíures Director general O'e Traba
jo y Acción social y Gobern'!.do-. 
res civiles de Alicante, Barcelo
na, Córdoba, Guipúzcba, Málaga, 
Pa.lencia, Salamanca, Sevilla, Ta
rragona , Valencia y territorio de 
Meiilla. 

ADMINIS TRACION CENTRfili 

UüiSIDENCIA DEL CONSEJO DE NHNISHWS 

;JUNTA CALiFICADO~!\ DE AS
PIRAI'.ITES A DESTII~OS FDU:SLW03 

(:oncurso exlJ·auniinw·io para cu!Ji'Ú' 
las plazas qit,.C a contimwción se 
~xpresan en los puntos y con la~ 
cO'I<dicim~es qne se e8pGci{ir:an. '11 
que han de /JI'OVI:t:I'SfJ J!OT U[•uSiCtÓn 
entre indh,iduos . eomptOitúdus en 
los bene¡ icios del /leal dt'ctf'lo-·lcy 
de 6 de S::pliemiJre 116 1020, ] '(:(¡U
lado por el Regl~uncnt.o dt.: 22 de Dne: 
rp de 1íl2G (GAGUl'A núuzero 31). 

PROVINCIA DE ALBACET}} 
DIPUTACIÓN PHOVJ;..rGIAL DE ALBACV,'Tli! 

Destinos a proveer. 
Una plaza de .Escribiente mecanó

grafo de la rr;1~mu, doiada con ~1 suel
d.o de 2.000 pesetas anuales, 

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo sol!citadm por ir. slan
~ia debidamente reint egrada con arre
glo a . la ley del Timbre y dirigida al 
.ex·celenlísimo señor Presidente de 
.esta Junta, d~biendo tener enlTada en 
.la misma antes del dJa U de Oeubre 
próximo. 

Serán cundicione.s indispensables 
¡¡ara ttmlar part.e en las oposicione~ 
ser mapor d.e veintici nco años de 
edad, sin exceder de cuaren:.a, y no 
tener del'ecLo físico jusi ificadn me
pjant.e ceriiilcadJ f¡(cuiLativo. 

Los ejercHJio> de oposición darán 
principio el día 15 de: Noviembre pi'Ó
xl m o, a las diPz y seis hora~, eri el 
palacio de la Dipuaciün y >'eran dos: 
ol primero ,·omistirá. en efectuar en 
r-1 plazo miximo de mn hora u.·ut de :,as Pperaciunes 'Jrilrnéticas de smnar, 
rostar' HlJlLi;;.lc:l•· y dividí!' '"nteros () 
élocir:;ales ';' ('11 r·~···l'ihir manual y m e
r.:u:n:(, ~-kr 'l' 'JJl~'~, •lividit•>dose este 
ejet'Ci.ciO en ·~p~ p'l.r·tes una de Aril
mélka y f\S(rJt<t.J.'a nw<~n1! y otra de 
lllecauo~n.fia al didado y ~npia; el 
~cgundo consistirá en PXp!.nt'r duran
le el plazo inlprorrl,gnbl-: <l11 ! reinta 
y cinco mimüoij los r, .•r¡,;i'i•lti'ln!os (lile 
e>J aspir;;nte ¡;o~ca r<'S9Qdo a tre;;; tc
tl!U.S tle los ampli::dos ni peo;:¡r;nna mí· 

nimo aprobado por Real orden de 25 
de Enero de 1926 íGACETA del 2t)) y 
que constan rn el puhlicarb rm;·a e~
tas oposleiones ·en el Boletín de la 
p1·ovincia de A i,bacete de 12 de Agosto 
próximo pa3ado. 

PHOVDiOIA DE CACEHES 
AYUNTAr.ti1ENri'O DE G¡~l1HOVJLLAS 

De~tinos a p1·ovccr. 
Una plaza de EscrilJiente de Se·ere

taría, dotada ;}Oll d sueldo da DUO pe
setas anuaies. 

Los que deseen lorn;tr p2.rle en la:, 
oposiciones la soll ~i tar,í.n pol' inEtan
cia debidamLLLn reinlegradr, eon arre
glo a la ley del 'l'imbre y dirigida al 
excelentísünu sefíor Pr·e.s rrft: nt.'3 de es
ta Junta, debiemlo tener enlra.da Pn la 
misma un~e3 del día 1." de Octubre 
prüximo. 

Serán condiciones indispc•nsables 
para tomar parte en L1s opeskwnes 
ser mayor de V·Jinticinco afíos de eclüd 
y no teue1· defect u fi'o i c~s, ¡o 3Li !lea.jo 
mediante cerUflcado fa(;ul: ilivG. 

Los ejerc icios de opo~ieiún dal'án 
principio el dú:t Le rle Diciembre pró
ximo, u las die¿; de SH mai.i<ma., y se
Tán dos: el prirw:ro CL;nsislirá en eun
testar en el pl:no d<; una nora a tre3 
lemas sacados a la .,uc t't,e d~l progra
ma mínimo . aproi:ndo por Henl orden 
de 25 de Erwro de 1026 (G.\cWJ',\ del 
26). y el segundo en pscribir u! fLeta
do y redactar conJoLmícfteion."s ofieia
les que de3ig~1ar:t el Tribunnl. 

PROVIl'íCIA DE COllDOBA 
A YUNTA:\ll E"iTO DB HlJ,J.\LANCE 

JJeslil:.os a p1'r/<Jcer·. 

Una plaza de Auxiliar de Se,~retar[a, 
dolada con L4GO pe.seí tcs nnua!e:s. 

I,os que deseen lom,n' parte <'n las 
oposiciones lo soli~ilal'<in por instan
cia debidamea:e re inlegmda cnn arre
glo a la Jey tlel Timbre y diri1~ida nl 
excelentísimo ~ei!Jr Pl'e.;ideulrj de 
esla Junta, debiendo tener en; r·aria en 
la misma an~es dr:l ,Jía Lo C.. e Oet ubre 
pníximo. 

Serán condieio!le3 indi~pensahles 
para tomat· parLe en l:.Ls opos1ciones 
ser mayor de veinticinco aiíos oe f:dad 
y no ten er dnf,~do fí s ico, ,iustWrado 
medianL,1 oed.ifi·:ad') íarnlla1 ivo . 

Los ejercieios de opo~íción dnrún 
principio al siguiente día háhii dn ha·
cer sesenta desde la publir~aeit'•n de 
esle anuncio en la GACETA v ~nún 
tres: el primero pr;íc.tico, de e~c.rilura 
al di el arlo; r-1 segtmdo oral, que con -- . 
sislirá en contes-tar a dos temas sa- ' 
cadns a la 31J1Jl'le de] pro~ram•l mílll
rno aprobado por !leal orden rlt> 25 dA 
E01ero de Hl2G (GACETA del 2G) , y el 
tercero escrllo sobre resolnci;)n d.e 
expedi~nles. · 

NOTAS GENEf\ALI~S 

1.• Las instancias. solici ',ancir) lo
mar parle im c~t:ls . opo~ícionns las 
foTmularán los intel'l\iiUd•Js ~rparada
mente de la dei concur.:;o nrdiJtar·ío y 
por conducto dP, los Jefes dr, sus Cuer
pos los que estén en servicio activo, 
y los de las restanl·~s ~ituaeiones mi
litares por el Alcalde de su Tl':'<idf'n
cia, infol'mando ésto!" nl margen de 
las mismas si obs~rvan buena o m<da 
¡;cmd·ueta y ncompo.i:í~J.ndo a la in~t<:n--

cia cerlificad~ de anteceécntes pe-. 
nales. · 

2,• Los n.:cpirun!t:.s soiie1 tarán con 
toda urgencia··ae L1s Autm·icacles ml
li tares eoe.F~'spondientes !2. ela~iiica
ción de servic.io.,; a que IJace referen
eia el artíeulo 56 ael lleglarncnto de 
22 de EneTo ds Hl26 (GÚ'T>TA núme
ro 31), si no hubieran óHlo ya cRlifi
cados por esta Junta, a fie tH q:1e di
chas Auloridad•"3 ruedan l?lnilir el 
estado demu>Lrativn de .3 ervil~io v ·!a. 
doble eopia de la ülíuei6n, necesñrio:> 
para su claslflcuciéln. 

3.• La publkctción d'3 Jos aclm;ticlo:; 
a los concursos ,:e ins<~rt.ari f:n la GA-'. 
CETA DB MADT\lD en 110•) d8 lns cinco 
días siguientf:ls al qtJe ot! fijr3 ~orno !Í·· 
mite para adntisión de ín ~olauc ias . 

f..Iadrid, 14 de S0pt.i emh!''' r!e 1D27. 
El Gen eral Presid<Onte rrr:cidel!~.éd Ma-. 
rio Muslera. 

C©r.JBEJO OE LA EC\n~Gr<H.A illb",~ 
cm:muu. 

:D. Félix LascUJray y A1yala ha for•-. 
mulado la siguiente instane ia, que obra 
en e~te Consejo de la Economía Na-o 
cional: 

"Excmo. Sr.: Félix La.scara;y y Aya
la, nn.tural cie ViLoria y dornir:iliado en: 
la misma ciudad, y dond~ y en su cal!& 
de Castilla., número 28, tiene estable.., 
cida una fábr ica de bujías y de jabQ..; 
rws, a V. E. con el debido ree.peto ex .. 
pone: 

Que en dicha fábrica, y como pri
mera materia indispensable pa.ra la 
elaboraeión de bujías, entra la parafi
na, que la adquiere unas veces en los 
Estados Unidos, otras en Java, GaJil ... 
zia o Escocia, 

Que por los perfeccinnamienlos que 
en la fabricación ha introduci do esta
ría en condiciones de competir· en los 
mercados extoriore;; (l\Iarrueco~, Ca
narias, Turqu,a, Grecia, ele., etc.) con 
las fábricas de bujías extrnnjeras que 
ho¡y acaparan el mercado. Pero como 
la primera materia', h part~fina, está 
gravada en los Aranceles con 40 pc
:,etas oro, que con el cambio le hacen 
subir a 51 pesetas, ese gravamen de 
que están libres sus similares cte otros 
países, imposibilita en absoluto la ven
ta en los mercados exteriores. 

Y como en Espafía el consumo de 
bujías es cada día menor, re.strlngién
dolo la luz eléclrica; que ap rovechan
do lo ac.cident.ado de naestro su.elo, 
montan fábricas de luz eléctrica en 
todos los pequefios salt.os de agua que 
tan abundantemente se encuentran, su., 
ministrando luz aun a los mús peque
fías villorrios y a precios bajísimos. 
es preciso, si no se qu il're ver des
aparecer las fábricas de bujías, bus-
car en el mercado exterior una eom
.pensaei!'ln que las permita trabajar y 
seguir viviendo. 

Y em compensación a la falla d~ 
consumo nacionnl, esa expnnsión qne 
le e¡; más que necesa,ria si han de vi-. 
vir, fácilmente se le!'! pue<le ot or;rar, 
dentro de la le~islación vigente, con 
arreglo a los preceptos de ·la Jrw de 
Adm!sionrs temporales <le 14 de Abril 

· de 18SS. . 
Por eso el nue ~n~rribe, cumpliendo 

con lo!' requisito" \f11C m.<1ren. esa lry 
v acmriéndose al dPrrr.lln c¡ne lt~ rnis
ina concede. solieita rlr> V.:&. ::i!l tligno 
autoriznrlil, ·p,•:vio ><1 r·.Jnnnli'i'i""'¡,, 
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los trámites r eglamentarios, la impor
tacilin por las ~duanas de Hilb~o o de 
J>¡¡¡sajes, en régunen d .e adm~Swn tero~ 
poral, de hasta 4010 toneladas de par~
fina en masas, pa.ra su reexportaeton 
por las misma,s Aduanas o de~linarse 
a depósito en e.l plll;zo de un, mw, ma
nufacturadas en buJ ws. Deb 1 emlose· dtl
·volvcr a l solic itante a .la exportación 
la cantidad afianzada o depos i! a da en 
\Concepto de derechos ele Anmcel dl3 
importación, descontando por cada cien 
ldlos de bujías fabricadas, 600 gra
mos que corresponden a la. mee.ha que 
en Út elaboración cntl'a en esa propor-
;ción. . . . . _ 

Esuero de la rccL!lud y JUSLtma. <le 
1V. E: que, haciéndose cargo_ que lo por 
~í pedido está ya dcte_rm 111ado en la 
citada ley de H de ;\?nl de 1888, quo 
el régimen d_e Admi S!O!WS tempor~lcs 
es cosa cornente en todos los p:Nses 
!\" que gracias a él _han . desarrollado 
~u comercio y su induslna de r:naner<,~ 
prodigiosa, y que para las ~~lmcas ne 
bújías naciona les esa conceswr: es p)~o
blema de vida o muerte,. se d .tgno D.<> 
·ce·l'ler a esa. m i jusla petición, por lo 
que le aifllicipo las gracias. . 

Vitoria, 15 de Eilero do 1927.-Fe
lix Lascarll.'Y." 
· Lo que en cumplimiento de 1~ que 
dispone e l artícu lo 6.• de la. v1gente 
ley do Admis iones temporales, se pu
blica a los efectos correspondientes. 

Madrid, 12 de Septi en'í'bre de Hl27.
El Vic-epresidente, 'Director general, 
S. Ca<;tedo. 

J)IRECC!O!'d GENERAL DE LOS lUZ.., 
G ISTROS Y DEL N.OTJ.'Uil!ADO 

Se hallan ' vacantes las siguiEntes 
Notarías, que fe han de proveer en 
·los turnos que se expresan de los es
.tablecidos •m las r eglas Al y B) del 
:artículo 13 del Ueg iarnent.o de la. or
ganización y régimen del Notanado 
de 7 dtJ Novit!mhre de 19:Z1 : 

NOTARÍAS DE PRl!vlE!lA CLMiH 

·'Al tumo p1'inwro.-Ant'iyücdad e?~ la 
carrera. 

'i.-Madrid (por defunción de don 
. Marcos Sanz Nh.rt.fn·~z), · d·istrito · del 
· mismo nom!}re; Coleg-io de Ma.dl'id. 

'Al tumo seg"ndo.-.1.ntiqiiedad en la 
1 clase. 
i 
i ·2.-Linares (por traslación de don 
1 Ap,toni_o de la Igldsia Var_o), rl i:c:t; ito l. dél m1smo nombre; ColPglO do (Jra
nada. 

/ NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE . 

; ;Al tw·no pri nwra.-ilntigücdad rn la 
carrera. 

8.~-Gal::lhor.c'a (p.c.r exc~dcncia de 

·rs Septiembre 1927 Gaceta Cle Madrid.-Núm. 258 

D. J e;:;ús Olafíe.> y Agairia:.J.o), f!i stri
to del misrrt.1 nombre; Culcgto de 
Burgos~ 

Al turno UfJU:Ida.-A.ntigüeclad tn 
clase. 

4.-Tinco (por t :·nslación de D. Li
bul'io Hico y H!co), cli;l.rilq dU rni~mo 
nombre; Coh;;io de Ovina':). 

NOTARÍAS DG TEIWEH.\ CLASJ.> 

Antigüedad CJil la Wl'rera. 

5.--San Vicente de Toranzo, di"Lrito 
de Vi il<tcmT i•:•b; ClllE:gio de llur¡;os. 

6.- -BniUttl<ÍS, di3Ü'ii.lJ ('iel rn1s mo 
nombre; Colegio de Vallado lid. 

7.-Maella, d islrito dJ Ca.z;pe ; Co
legio de Zaragoza. 

8.- Bóveúa, di~trit.o de Monforte; 
Colog·io tle La Cot'uiü. 

9.~-Allariz, d isL~·: tJ del mi~mo n o m" 
bJ:e ; Coi cg io de La CJt'nfia. 

10.-Ferreira del Valle de Oro, di:.~ 
trito de ;v¡ nnduii.edo; Colegio de La 
Corui'a. 

Los Notarios ~me ~cl iciten dich as 
vacantes preser1Lj.r:w sus insta m i as 
en dicha D irec.e it)n gerwral, con arre
glo a Jo dispuesto en el arUeuio 27 clel 

! Heglurn_cnlo d <Ji. N?tari)ldo. de;úo ~el 

1 
plazo lll1J>l'orrog-;wli! de trcmlu dtas 
n :< turales, ~ig-l!icntns_ a _la .puliliea~.i ón 
de este anu11e10 en la ÚACl>'rA DE JIIA-

1 
nnm, debiendc¡ r eun ;r d iehas instan
cias los rec!ui s ilos prevcnnlos en el 
r efendo art1~ ulo ele! neglmncnt~o aH-· 

1 tes citado y expresando, p or lo que 
respecta :tl de i ugT•oso en la ca_rrera, 
la feeha Je· po.scsit5n en la pnmr;ra 
Notaría serv1da, no la dd título para 
la misma. 

También manif.~ c;tarán Jos Noturios 
que solicilcn las indioadas vneante~ no 
hallarse comprendidos ea nil!guna de 
las prohibhi0!1'0S Y, lirnita~ion E'~ que 
para los . conem·s.:.n~es a Nota nas se 
establecen ea él artículo 21 de: nwh
c.ionado Reghm'}nto, y lo~ que snl ic i
ten Notarías de capiül de prrvinria 
consignarán asimi:>mo en sus instan
cias el día mes y ai:~1 en que ocmTiJ 
su nacimiento. 

Nota.-La;; Not~rfas de Alayor, Va.!
junquera y. Mu!'tas han de anuncwr7 
se, según di:0pone el artículo 13,_ re
gla B) del Ueglalrhorll•) ~lel Nolarmdo, 
al turno de oposición d1recta y i:b:-e. 

Madrid, 14 de Septiembre de 1fl27. 
E l Director gene:·al, P io BallesLeros •. 

Por Real orden de 2 de Agosto de 
1927 se declara er1: la situación ~a ex
cedencia volunlar1a por dos aní1S aJ. 
No!-ario de Cala-horra D. Jesús do Ota
fies y Aguiriano. 

·Relación de nombmmientos de Nota
r·ios, hechos por Heales órrJenes de 
14 de Septiembre de 1927,'como con
.~ccncncia del concurso de No tarías 
anunciadas en la GACl!:TA DE lHADrtiD 
de 9 de ArJosio de 1927. 

1. Nombrando en turno segundo 
para la Notaria de Ovicdo <vacn.n Le por 
defunción ele ID. Cipriano Alvarez Pe~ 
dro:;a :y Fanjul) a D. AnLonio de la 
l·g:lesia Varo, que era de L inares. 

2. Iclem en ídem 3.• ídem íd. de 
üijón (va.cantc por jubila-c ión de don 
Leopoido llo lclún · López) a D . Liborio 
IUw y Rico, que era de Tineo. 

3. Idem en ídem íd. íu. de Bnla
guer (por ex.cede.nc ia volwü.úia de 
D. José Falcón do la Rúa) a D. Mel
C•hor Egerique Villa.lba, que era de Fe
rrcira del Valle de Oro. 

4. Idem en ídem ele antigüedad en 
la carrera, írlern íd. de Santa Pola a 
iD. llaimundo Monlllor Alga.r a, ídem 
ídem de L as Cabezas de San Juan. 

5. Idem en ídem íd. íd. de Valma
seda a D. Eilrique García de los Ríos, 
ídem íd. de San Vicente de Tornnzo. 

6. Idem en ídem íd. íd. de Lodosa 
a D. Mnmwl Gómez García, ídem íd. do 
Balla.nás. 

7. Idem en ídem íd. íd. de Tauste 
a D. Snntiarm N~Yarro Bc:rdún, ídem 
ídem ele Maella. 

8. Idem en ídem· íd. íd. de A lbHJJ 
rracín a D. José Granda Mart.íne;:, 
ídem íd. de Bóveda. 

9. Idem en ídem íd. de~uehla de 

! Guzmán a D. Es! :w.islao de Iglesia 
Huerta, ídem- id. de Allariz. 

- Madrid, H de Se·ptiernbre de Hl27. 
~~~ El Director g-eneral, Pío Ba.llesleros. 

fdiNISTERW DE LA GUERRA f 

1~ [D"'".¡r:;;;,_~!e;,,r! m~rJE!iliU.. DE mr.as.., 
• .,..,..;...,.""', .. V ADMINlSTifB\CICH'j 

! Eun1o. Sr.: S. M. el Rey: {q. D. g ·) 
~ se ha servido disponer S'€' devuclvr:n. 
l a l personal que se expresa en la s t.., l. guiente relación las cantida.de:; que 

se cil an como ingrrsadas para la. 
1 exem<Gión del servicio en filas, por ha-
1 liarse comprendidos en los p rece•[ÜOS 

1 y casos quE• se indican, según cartas 
de pago exped idas en la$ fechas_. con 

!¡ los números y por las Delega•CJone~t 
de HaciC•;lda que se expresan, las. cua
les 1>emibir,á E'l individuo qu~ htzo el 
ctepósito o la persona autonzada en 
forma legal según previene el artícu
lo 28 del' Reglamooto provisional 
aprobado por Real de~:eto de 17 de 
Junio de 1926 (D. O. num. 135) . 

De Real orden comunicada lo dig() 
a V, E. para su conocimiento y demás 
efedos. Dios guarde a , V. ~- mucho!J 
años. Madrid, 10 de Septwmbre de 
1927.- E l D irector general accide..'fltal; 
Joaquín Gardoqui Suárez. 
Seiíor Capitán general de la octav& 

región. 
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'IS Septiembre 1927 

DIRii!CCiON GEtJ~l'11!U .. O>~ LA DEU· 
DA Y CLA~ES ~A$l\.!AS 

Esta Dirección gen·Jral ha dispues- · 
to que el día 19 de los ·corrienles a 
las once de su maiiana, se 'Verifique 
en el local que la. ,nisma ocupa una 
quema extraordinana de documentos 
amorlizados. 

Madrid, 14 de S··;ptimnbre de 1927. 
El Director general, P. S., Praneisco 
San los. 

fiHNlSit~\I-3 DE INSTRUCCiÓN PÚDUCA 
I BELLAS .UliES 

Dni!!ECC!O!'tl GENIE~tU. DE E;!'iJSE
ÑANZA SUPE~ICR V SECUNDtt..RlA 

Oposiciones, turno de A.u.:i'iliares, a. la 
Cáteara ~~ Patoio:¡ía !JI'II(ra/ tar¿ 

·su clínica, vacante (tn la Par:uU'ad de 
JJ1edicww de la Univet;:;idad Central. 

Terminado el nuevo plazo regla
me?lario G.e dos me.se.3, abierto rara 
sollcilar las expresadas op0si:;innes 
por Heal urden d0 21 de Junio úiü
mo, inserta en la GAGSTA del 30, esta 
Dirección ;;eaeral, a los efectcs ·y en 
cumplimiento de. lo l•revenido Pn los 
artículos 14 y 15 del vigenLe lLogla
menlo de oposiciones a Gáteciras de 8 
de Ahril de 1.910, h~J.G.~ público, io si
guiente: 

1." Que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios fué nornbrado por HeaJ 
orden de 25 de Junio próximo r•usado 
(GAoETA del 10 de Julio) reutii1uu1a; 
por error de copja en ctnmto al se
gundo <llpellido de uno de los Vocales 
suplentes, en la GACETA rlél 4 de Al!;os
lo siguienle1 no hal:úenrlo sufrido mo~ 
dificación algt.ma el Tribunal por 
efecto de renuncias . 

2.0 Que en la GAGm'A det día 15 
de Julio de '1\}il5 fué publicada la: !"C'
Iación de los· aspirantes ad•.t~iticlus a 
las oposiciones que lwhían •· •licitado 
dentro del primero y segundo p-Lazo 
legal. · 

3.0 Que dentro ele Pste nuevo y tAr
cer plazo leg·al han solicitado las 
oposiciones, reuniendH y justificando 
debidamente las ~onc!icir.o1es exigidas 
en el Reglamento y ~e r·onsiflf'rnn, por 
tanto, edmitidos a la práctiea de ros 
ejercicios los .iil.spirante.:; que Figuen. 

D. Eusebio Oüver y P.a:.senrd. 
D. Luis Gamar-:ín y Ca'Me,ja. 
D. Manuel Beltrán y Búguena. . 
4.0 Que el nuevo solicitante D. ES·· 

tanislao del Camp~ y LúpüZ no ha 
lug,ar a dee;!ararlc; admiii<JJ por es
tado ya. eo~o asntranLe dentrl§ dnl-
primer plazo. -

5.o Que todos los aspirantes admi
tidos en los tres plazo~ habrán dE jus
tificar an~e el Tribuna! y previ.aruen
to al comwnzo de los ujercicios haber 
abonado en la lla.bilítación de este 
Ministerio ius derechos qw~ estable
ció la Real urden de 2:¡ dH Marzo de 
1925 (GACETA •!el :10}, 

6.0 Que e¡ phlzo para r-eclamacio
nes a que se eonsídJrt\n con d.uecht~ 
lo.s as'pirantr)S del ú.Himo plaio es el 

de ~iez días, a contar desde la publ!
cacJón del presente en la GMJETA DE 
MADRID. 

7.0 Que igual plazo tienen tGdos 
los aspiranl'"!s ad:nitil!os para poder 
formular las recusaehmes a que hace 
refsrencia el otrUcuJo 15 del Hegla
m-ento. 

Ma.drid, 13 de Septiembre de 1927. 
El D1recLur general, González Oliveros. 

IvHNISTfRlO DE ff rvíENTO 

~:Pmi!Zmm:H\! GE!'dERtlL o;;; OB~M 
F'tliiH .. !Gi?to9 

CIRCULAR 

Aprobado por Real decreto de 29 de 
O_cLu~re de 1920, el lleglam·enlo provi
swna, de Pollcla y conservación de 
carreteras y caminos veclnah!s, en su 
arLícuJo 70 se dispone que: "La im
posición de las mult.as y disLribueión 
de su 1mporte se ajustará a lo precep .. 
tuudo. en las disposiciones vigent-es"; 
y haDiendo manifestado las Jei'a.LLu·as 
de Ol?ras públicas de Hues.ca y Bur
gos etertas dudas respecto a la apli
~;ación de lo. mencionado, por ot'den 
cireular de iO de Enero de 192.1 (GA
Cln'A del 12) se aclanu·on las mismaa 
cumpl'iendo lo dispuesto en el arLícu· 
to 7U y disponiendo en su apartado 4.0 : 

"Que cuanLas notificaciones haya que 
hacer a los denunciados se practica
rán por el Pe.ón capataz del troza 
donde héliya de verificarse la. notffiea-: 
ción •.. ". · 

Si el apartado 4." de la citada orden 
circular fué. en la citada fecha facti
ble el cumplirlo, . se ha visto posle
rionnenle, dado el extraordinario nú
mero de denuncia.s una vez dcs::;:rrolla
do el transporte mecánico, la i a posi
bilidad de cumplir lo dispues':u o1'\ll di
cho' apartado, y como demosi.Cti \ión lle 
lo dicho, el y¡gente llt'glamt"•%~> para 
lao circulación de vehículos Cli;1 motor 
mecánico por las vías pública~ 'ile Es
paña, aprobado por neal <Jecrl\1' i de 16 
ele Junio de 1926, dispone el{ ~u ar
tículo 39: "Presentada la ID<lf~;uncia, 
la Jefatura de Obras públic~s . ei:tará 
al denunciadn, pcrsonalmenf e o por 
cédula, y a los testigos, seil aJándoles 
el día y' hora en que han dJ presen
tnrse a su Autoridad, con el f'YI ~e re
cibirles declaración. Si el deVtXt;cia.nte 
y los tesligos, o el denunciadl\. n.o re
sídicrcn en la cap.ital, la Je.'ft'~if ra de 
ObTas públicas ordenará a lo~S~ .t...kalli~ 

· de las, localidades en que los. interesa
dos tengrm sus respectivas I'Bsidencias, 
que lleven u c,nbo la•s diiigenciá's a qne 
se re:fi.ere el párrafo anterior, fijándo~ 
les· un plazo,, que no jJ(Jdrá exced~t 
de diez días, para que den cuenta del 
cumplimiento de ellas ... ". 

Y wnsidera.ndo que el artículo men
cionado, aplicnble u las denuncias con
tra las in.fr·<lceioncs del lleglamento de 
Automóviks, podía aplicarse lo dis~ 
puesto en el mismo paea toda ctasG.>de 
dE:nuncias q.ue se. presen len en las Je
faturas de Obras públicas, eviiRndode 
ec:Lc modo que lo~ Pr'ones ca.pal nccs de 
las carTeleras abilnclonr;n su dcmarctl
eión en perjuicio c1:·! cct·vieio de vi
gilancia que l PS c:st:'i rrwnmrnda.rll'l, 

Estn Dirección grneral hn rrsneHo 
_que lnE; no'l~!llc? c i Dne.: qu e · se- r.f'?~t~·e·u 
por cnus ~l. uc aenuneta.s conlt:~t l-os liJ 
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f.Facl.ores d'e Jos artículos del Regla
mento de Policía y conservación de 
carreteras y carm·inos vecinales se rea
licen por· el procedimiento indicado 
~n el artículo :19 del ya citado lte·gla
incnlo de A,ulom6viles, publicándose 
psl a roso lución en la GACE'rA DE l\1 A

PR'D para conocimiento de las Jefa
hii·as de Obras públicas, Autoridades 
y público. 

· Dios gunnle a V. S. muchos ai1os. 
1\ladrid, 9 de Septiembre de 1927.
Ei Direcl or general. Ge!a.bert. 
Señores Ingenieros Jefes ele Obras pú

blicas de todas las provincias. 

CONSEHVACIÓN Y HEPAR.ACIÓN DE CA..o 
R. HETERAS 

Vist.o e] resultado ob! en ido 'en la 
. ·subasta de las obras de reparaciun 
de explan1Ki1'1n y fir'l!l3 de los kilü
melros '1 al 10 de la carr<JI.era de Ca
laceiLe a Monhoyo, provincia ele Te
ruel, 

J~sfa Dire·cción genr!ral ha t'enido 
a hie.n adjudicar de fin i Uv:unenle el 
servicio al mejor postor, D. Fr·ancis-

. e.o Rubio Monserrat, vecino dr Orlells, 
provincia ele Castellón, que se com
promete a ejecutarlo con suje:ción a.J 
proyecto y en los pla7:os desrgn?dos 
en el pliego de condiciOnes particu
lares y económieas de esta contrata, 
por la cantidad de 72.358 pesetas, 
siendo el presupuesto de conLmta de. 
82.225 pesetas, tf'J1iendo el arljt.ldi
catario que otorgar 1.-t co:ot'>'·~pr:r.dl(~n
f¡~ escritura de contr,l'& antE' el No
J.~rio que de~igne el Dec;:¡nr¡ del Cn
hrio Nolarial de Madrid, dentro del 
p,Íaz.o de un mes. a con+:H de la fe
<3ha tlc 'a publkación en la GAcr::TA 
de la pro·~ente resolución. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios gur.rde 

, a V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
'Sepliembre de 1927.-El Director ge
neral, P. A., Maf'Líncz S. Gijón. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, · .T·efe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero .Tefe ele 
Obras públicas de la provincia de 
Teruel y adjudicatarlo, D. Fran
cisco Rubio Monse.rrat, :vecino de 
Ortells (Caslellón). 

Visto el result.ado obtenido eTi la 
'subas-ta doe las obra.s de reparación 
del firme ele los kilómetros 3 al 8 
{]e la carretera ae Palma a Capae-

; pera, provincia ele Baleares, . 
Esta Dirección general ha t.emdo 

a bir.n adjudicar definitivamente el 
servicio nl mejor postor, D. Juan 
Fcrrer Gi11ard, vecino de Artá. prn
virwia. de Bale>tres, qtle se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al 
proye.ct.o y en Jos plazos designados 
. ~n el pliego de condicionr.s particu
lares y económicas de esta contra
La, por In. cantidad de 71.863,50 pe
setas, siendo el presupuesto de con
\rata de 7L863,50 pesetas; tcnien
'do el adj'udicatario que otol'gar la 
«!Ol'l'CSpDndiente escritura. de conl 
trata ante el Notario que designe el 
D~cn11o dól Col<'gio Notarial de 11!::1-
dr·id, flenlro del plazo de un meg, a 
eo;1Lar <le la. fc~ha ~e la publi,.,H·iún 1 

en la GACETA de la presente reso
lución. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios .guar
de a V. S. muchos años. Ma.drid, 3 
de Septiembre de J 927 .-El Dire~tor 
g·eneral, P. A., Martínez S. Gijón. 
Seño·res Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero jefe de 
Obras públicas de la. provincia de 
Baleares y adjudicatario D. Juan 
Fcrrer Ginard, vecino de Artá 

¡·(Baleares). 

Vi slo el I'esulta.do obtenido en ]á 
subasta de obras de reparación de 
explanac.ión y firme de los kilóme
tros 1 O n.l 14 de la. carretera de 
Prolongación de la do Petra a la de 
Artá a Santa Margarita, provincia . 
de Ba.!eares, · 

Esta Dirección general ha tenido 
a. hicn adiudicar definitivamente el 
servicio a'í mejor postor~ D. Juan 
Ferrer Ginard, vecino de Artá, pro
vin.cia de Balern·,es, que se compro· 
mete a eje.eui.IJrlo con sujeci.'¡r¡ al 
proyecto y en los pln.zo.s designados 
en el pliego de condiciones particu· 
lares y económicas de est.a contra· 
ta, por la cantidad de 14 .388 pese
fas, siendo el presupuesto de con· 
tratn. de 14.396,'75 pesetas; t.enien· 
do el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente eseritura de con
trata nnl.e el Notario que designe 
el De.ca.no del Coleg·io Notarial de 
Madrid, dentro del plazo di:l un mes, 
a contar de la fecha de la publica· 
ción en la GM:ETA de la presenl.e 
resoluei,ón. 

Lo qne comunico a V. S. pa.ra su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. M::~.drid, 3 
de Soptiemhre de 1927.-EI Director 
general, P. A., MarLfnez S. Gijón. 
Sefíores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, .Jefe del Negociado de 
Contahilidnd, Ingeniero jefe de 
Obras públicas de la. provincin de 
Baleares y adjudi·catario D. Juan 
Ferrcr Ginard, ve.c.ino de Artá 
' (B.aler(.r..es). 

Rectificaci6n. 

En la GACETA ñm :\Lmrtrn eorrec;pori-
diente al dfa 10 del :dual, rn m pá
gina 1-456, tert:cra columna en la or
den de adjudicaeión definiliv'l de la 
subasta ele las obras de reparación de 
los kilómetros 15 al 25 de la carrc
trra de San José a Cala Porlinnitx 
(Baleares), dice: " ... al mr,ior po81 or 
D. José CoRta Corte", y debe cieeir: 
"... al mejor post0r D. José Costa 
Costa". 

Madrid, JO de Septiembre de 1927. 
El Direc(.or g<w.eral, Gelabert . 

AGUAS 

1'ra!Jajos hidrá:11licos. 

S. Ilf. cd ney (q. D. g-.) ha lenido n 
.hien adjndicH tk.finit. i'lam:~nle la su
basta flc la;: el;r;¡s <l.:J t•nc:wzawiento y 

desviación del barranco de Soria, en 
Calalayud (Za:·agoza), a D. •·José IJau
dén Iñigo, que. se compromete a t>je..o 
cu tarlas por l:t c_ant.irhcl ele 3Hl.952 
peselas, siendo el presc1puesto de con.· 
.trata de 402.455,02 pe.set.as, y 0JJ¡ arre-
glo a las :::ondiz1iones establecir~a 2 t:>u 
los pliego.s que rigen )ara esta eon
trata. 

De Real orden e-omunienrla lo digo 
a V. S. pnra su cono;}imJento y efec
tos. con r·emisió:1 de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios •''J<r;·dD a V. S. mu
chos años. '!\ladri{ t2 de Septiembre 
de Hl27.-El Din'clor genera!, Ue
lahert. 
Señor Ordcnachr de pag0s por obli

gaciones de Poste l\íinislerio. 

S. M. el P.ey (q. D. g.) ha ten:do a 
hien adjudiear d8finilivame:1l.e la su
basta de las ebr·as de defensa tle ta: 
margen izqni r rrla y lerr:uplcnes de 
acceso al puente snbrc el Guacfatqui., 
vir, en La Algaba (Sevilla), a D. 1\Ia-; 
nue! T6vora Tlarrera, que c:e cumpro
.mele a ejecularlas por la ca!l!idad de 
16:1.000 pesetas, siendo ,,¡ pt·e;;upuesto 
de conlral.a de 16:3.875,95 peseta~. y 
con arreglo f' las ;oond iciuncs estr.ble
eidas en los pliegos que rigr~n para: 
E!sta contrata. . 

De Tleal orden connmiench lo dlgo' 
a V. S. para su conor.irrnento y erec
tos. con remi'!ióa de un ej~rr:plar del 
pliego de condiciones particulares y 
económica~. Dio;; !Hlflrcl/3 a V. S. mu
chos mios. :'oiaclrid: 12 {]e Scptiernbre 
de 1927.-El Director general, Ge-. 
la.herL 
Scfior Ordenador de p:1gos p1jr obli

gacione;; de c.-;t.e .'lii.msterio. 
,__ __ _ 

M!Nl§ i'ER!O DE TRABAJO, CO
MEHCW E INDUSTRIA 

e---:-~ .; 

D!REOOiON GENERAL DE ACC!O.í\1 
SOCIAL Y EMIG!lACiiON 

Instruído expediente de devolución 
de la fianza comLituída para garan-; 
tizar la gcst.ió:1 de D Jo~é María Ure-; 
go Fernó.nd~z como Agenle encargado 
de una oficina de infurmación y des..; 
pacho de pasajes pa:·a emigrantes. es..; 
tablecicla en Cervo (Lugo), dcpcndJen-; 
te de los Sres. Hu!Jine JI:jo.;:, que deja. 
de funcionar, y en virtud de lo pre
venido en P] nrf.kulo 73 del RE>gla.., 
mento de Emigración v,genle, 

Esta Dirección general ha acordadO: 
acceder provisiona!mcnlr> a lct devolu..; 
cirín solicitada. publicando el acnerdo 
en la GACETA DE MADR!D para que en 
el plazo de do3 me2~a, a_ contar de la 
puhl-i<'ación, pw•thn reet.unar C?nlra 
la devolución de la rxpresada üanza 
quienes a. ello se rrean eon derecho. 

Madrid, 12 rlt> Septiembre de 1?27. 
El Director genl~ral, P. A., Franc~sc.o 
Galiay, 

..,~--·----·-·---w-==-
suc.esores de H.ivadeneyra (8. A..}. 

Paseo de San Vicr, nü~, 20. 


